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La Confederación oficial de las entidades de acción 
caritativa y social de la Iglesia Católica en España, instituida 
por la Conferencia Episcopal. 
 
Creada en 1947, tiene personalidad jurídica propia, tanto 
eclesiástica como civil. 
 
Nuestra red está constituida por más de 6.000 Cáritas 
Parroquiales, agrupadas en 68 Cáritas Diocesanas que, a 
su vez, están distribuidas en 13 Cáritas Regionales . 
 
Formamos parte de una red internacional, de la que 
participan Cáritas de 198 países y territorios, integradas en 
Cáritas Internationalis , con sede en Roma. 

CÁRITAS ES  

LOS AGENTES 
Una organización de personas que viven y expresan su 
compromiso con los empobrecidos: 58.112 voluntarios y 
voluntarias conforman su principal fuerza de acción 
complementada con la actividad diaria de 4.326 personas 
contratadas. 
 
LOS DESTINATARIOS 
En el año 2006, 7.184.500 personas han sido las 
destinatarias de nuestro trabajo en todo el mundo. Mujeres, 
hombres, mayores, jóvenes, cada uno con su propia 
realidad, intentando rehacer sus vidas.  
 
LOS SOCIOS Y DONANTES 
91.035 socios y 93.556 donantes que colaboran activamente 
en nuestro trabajo por la justicia. Sin su implicación y 
generosidad no podríamos llevar a cabo nuestra compromiso 
diario.  

CÁRITAS SOMOS  



 

 

 

13,77 % 25.234.959,34 € Cooperación internacional  

8,04 % 14.739.002,98 € Administración  

 1.411.265,67 
4.573.150,89  
1.901.989,59  
1.773.021,53 

Animación comunitaria  
Desarrollo institucional  
Formación  
Voluntariado  

5,27 % 9.659.42 € Acción en los territorios 

0,86 %  1.578.234,93 € Vivienda 

0,36 % 662.335,45 € Salud   

10,65 % 19.520.044,51 € Acogida y atención primaria  

0,48% 872.116,86 € Estudios e investigaciones 

2,38 % 4.353.509,80 € Común. y Relaciones Externas  

14,74% 27.011.681,25 € Personas excluidas 

31,90 % 58.441.994,82  € Personas vulnerables 

 183.232.981,10 € TOTAL recursos en 2006 

11,55 % 21.159.673,4 € Empleo e inserción laboral 

 1.158.575,50 
5.978.568,69  
15.413.154,37  
760.376,83  
3.701.005,86  

Comunidad gitana  
Drogodependencias  
Personas sin hogar 
Reclusos y ex-reclusos  
Sida  

 5.465.842,70  
5.885.831,57 
3.346.306,18 
25.676.665,29  
6.837.603,15  
9.148.245,01  
1.535.777,90  
545.723,02 

Familia  
Infancia 
Juventud 
Mayores  
Mujer 
Inmigrantes 
Personas con discapacidad 
Otros colectivos 

RECURSOS INVERTIDOS 
PARA GENERAR FUTURO 

Estas cifras no serán definitivas hasta la edición d e la Memoria 2006 
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A.- RESUMEN DE PROPUESTAS 
 
 
 

1. Con relación al DESARROLLO 
DE LA «ESTRATEGIA POR LA INCLUSIÓN SOCIAL» 

 
1.1. Las medidas fundamentales del Plan Nacional para la Inclusión Social 

(PNAIn) deben dar prioridad a la erradicación de la pobreza severa y a 
aquellas actuaciones que rompan los círculos viciosos de la exclusión 
social. 

 
1.2. Debe darse mayor visibilidad a la decisión de mantener el PNAIn como 

instrumento cualificado de carácter innovador a la hora de articular la 
lucha contra la pobreza y la exclusión social. 

 
1.3. Los ámbitos de integración social donde la actuación debe estar más 

definida y mejor dotada son los del empleo, protección social, educación, 
vivienda, salud y grupos vulnerables. 

 
1.3.1. Con relación al empleo, es necesario configurar un Programa de Empleo 

y Exclusión dentro de los Planes de Empleo, así como dotar y reforzar 
las empresas de inserción, y fortalecer la gestión de las ONG en el 
Programa Operativo. 

1.3.2. Con relación a la protección social, deben considerarse la repercusión 
que tienen los bajos salarios de los sustentadores familiares en la 
población menor; estudiar la gran potencialidad de las RMI para hacer 
frente a la pobreza severa; y resolver la descoordinación de las medidas 
de protección, para que exista una malla de protección sin huecos por 
los que se escapen situaciones de pobreza severa. 

1.3.3. Con relación a educación, vivienda, salud y exclusión social deben 
identificarse cuáles son los factores que generan exclusión y definir las 
medidas prioritarias para solucionarlos. 

1.3.4. Con relación a los grupos vulnerables y su rol en las medidas del PNAIn, 
debe determinarse cuáles son los "círculos virtuosos de la inserción" y 
cuáles son los "grupos vulnerables" a la hora de acceder a los derechos 
sociales. 

 
1.4. La estrategia por la inclusión social y el PNAIn debe formar parte de la 

agenda social en los ámbitos de actuación del Gobierno, del Parlamento, 
de las CC.AA. y las ONG. 
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1.5. Debería celebrarse un debate parlamentario sobre la Estrategia por la 
Inclusión, con motivo del próximo PNAIn 2008-2011, en el que elaboren 
propuestas de acuerdos que impliquen a todos los niveles de la 
Administración. 
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2. Con relación a la PROTECCIÓN SOCIAL EN ESPAÑA  
 
2.1. Retomar el espíritu del art. 41 de la Constitución, que habla de una 

protección universal y suficiente. 
 
2.2. Establecer un sistema de Renta Básica garantizada, suficiente para 

cubrir las necesidades vitales básicas, como derecho ciudadano, 
financiado por impuestos o por otros medios, y sujeto sólo a la condición 
de ciudadanía o residencia. 

 
2.3. Ampliar la cobertura de los mínimos garantizados en la Seguridad Social 

contributiva y no contributiva, tomando como referencia el índice de 
riesgo de pobreza correspondiente a cada año. 

 
2.4. Incorporar una Renta Mínima de Inserción, con criterios amplios para el 

primer perceptor, al Sistema no contributivo, que podría complementarse 
con otras medidas por parte de cada CC.AA, acordes con su nivel de 
vida. 

 
2.5. Ampliar la cobertura familiar con medidas complementarias que 

garanticen el acceso de los menores al resto de sistemas en mejores 
condiciones: gratuidad de libros, becas de comedor o de transporte, 
prioridad en actividades públicas (colonias urbanas, campamentos…). 

 
2.6. Reestructurar el sistema contributivo para contrarrestar la fuerte 

desigualdad que se produce en algunos casos. 
 
2.7. Con objeto de garantizar el futuro de las pensiones, debería reformarse 

en el actual sistema fiscal, a fin de ampliar su capacidad de 
redistribución de las rentas más altas a las rentas más bajas. 
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3. Con relación a la CREACIÓN DE EMPLEO Y ACTIVIDAD  para 
PERSONAS EN RIESGO DE EXCLUSIÓN 

 

3.1. El proyecto de Ley para la regulación del régimen de las empresas de 
inserción debería incluir a colectivos, que en diversas Comunidades 
Autónomas ya están contemplados, como grupos en riesgo de exclusión 
social. 

3.2. Debe evitarse la “tipificación del colectivo” y hablar más de personas en 
riesgo de exclusión social. 

3.3. El itinerario de inserción sociolaboral  y de servicios de intervención y de 
acompañamiento por medio de empresas de inserción debería 
contemplar con mayor transparencia la colaboración conjunta de los 
servicios sociales públicos, los servicios públicos de empleo y las 
propias empresas de inserción, de forma que sea ésta la entidad que 
acompañe de manera específica el proceso. 

3.4. En el Capitulo V de la Ley citada en el punto 3.1. sería conveniente  
incluir en apartado c un punto que contemple la representación ante las 
Administraciones Públicas y la defensa de los intereses de las Empresas 
de Inserción. 

3.5. Defendemos la introducción de las denominadas “cláusulas sociales”, 
que permitan aportar ciertos criterios en la contratación pública a fin de 
que inserción sociolaboral sea una prioridad. En este sentido, sería 
deseable que dichas cláusulas sociales se contemplen en los contratos 
que realice la Administración pública.  

3.6. De cara al desarrollo de una formación profesional inclusiva, es 
necesario potenciar las Casas de Oficios, Escuelas Taller y los Talleres 
de Empleo, además de eliminar la rigidez en cuanto a las actividades 
productivas que pueden desarrollar. 

3.7. Es indispensable, en este sentido, acometer el pleno desarrollo 
normativo y la dotación presupuestaria adecuada por parte del Ministerio 
y las Comunidades Autónomas para llevara a cabo las posibilidades 
esbozadas en la Ley Orgánica de Educación de 3 de mayo de 2006 para 
las personas y colectivos que abandonan el sistema escolar. 

3.8. Las Administraciones competentes en Formación Profesional deben, 
desarrollando el artículo 12 de la Ley de Cualificaciones y Formación 
Profesional, reconocer la experiencia y competencia del tercer sector de 
acción social en materia de formación de colectivos alejados del 
mercado laboral. 

3.9. Deben potenciarse las colaboraciones entre empresas, sector público, 
agentes sociales y organizaciones del tercer sector como forma más 
exitosa de ofrecer formación e inserción a los colectivos excluidos. 
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3.10. Es preciso desarrollar el reconocimiento de competencias profesionales 
adquiridas por la experiencia o en entornos formativos no homologables, 
que permitan la participación de las ONG como entidades evaluadoras 
de competencias. 

3.11. Las prácticas no laborales en empresas que sean gestionadas por las 
ONG sociales deben ser oficialmente reconocidas. No se puede 
depender de la buena voluntad o arbitrio de la Inspección de Trabajo 
Provincial. 

3.12. Con relación a la situación de las trabajadoras del hogar, proponemos 
que se apliquen de manera efectiva en la legislación española las 
Directivas de la Unión Europea sobre igualdad de trato y no 
discriminación en el acceso al empleo y a la ocupación, y por razón de 
raza y sexo.  

3.12.1. De cara a la equiparación jurídica de los trabajadores del hogar 
con los demás sectores laborales, es necesario derogar el actual Real 
Decreto 1424/85 de 1 de agosto y reconocer, entre otros derechos, un 
contrato escrito,  jornada máxima semanal de 40 horas, desaparición de 
los descuentos abusivos por alojamiento y/o manutención, e 
indemnización por despido. 

3.12.2. Proponemos la Inclusión de las trabajadoras del hogar en el 
Régimen General de la Seguridad Social, así como la profesionalización 
del sector a través de la introducción de módulos formativos en el 
sistema educativo reglado. 
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4. Con relación al HECHO MIGRATORIO 
 
4.1. España debe suscribir el Convenio Internacional de Derechos de los 

Trabajadores Migrantes y sus familias. 
 
4.2. Debe impulsarse la reflexión sobre los convenios bilaterales o en el 

ámbito de la Unión Europea que se firman con los países que reciben 
inmigrantes de tránsito hacia Europa para que salvaguarden los 
derechos humanos. 

 
4.3. Con relación a la transposición de las directivas europeas en esta 

materia, debe continuarse la línea adoptada hasta ahora, buscando abrir 
un proceso de consulta y contraste con los distintos interlocutores 
sociales implicados y la participación del Foro para la Integración Social 
de los Inmigrantes. 

 
4.4. En el ámbito nacional, es improrrogable un acuerdo social sobre el 

hecho migratorio, "sacarlo" del debate político, trasladándolo al plano de 
las políticas concretas. 

 
4.5. Deben dotarse de medios personales y técnicos a las distintas oficinas 

consulares para garantizar así el cumplimiento de los plazos legalmente 
establecidos en la concesión de visados, para una gestión eficaz… 

 
4.6. Es indispensable unificación y visualizar los criterios adoptados por los 

consulados en la concesión de visados. 
 
4.7. Debe articularse la concesión de visados de búsqueda de empleo y 

flexibilizar su concesión a fin de beneficiar de forma especial al sector de 
empleadas de hogar y a sus futuros empleadores. 

 
4.8. Permitir la documentación de aquellos menores cuyos progenitores o 

personas que ostenten la patria potestad estén en situación 
administrativa regular sin que sea necesario un lapso de dos años. 

 
4.8.1. En el caso de los menores nacidos en España y con nacionalidad con 

valor de simple presunción cuyos progenitores estén residiendo en 
España en situación administrativa irregular, debe permitirse el acceso a 
un permiso por circunstancias excepcionales en condiciones tasadas 
pero objetivables y públicas. 

4.8.2. Es urgente que se cuantifique objetivamente el número de menores 
extranjeros no acompañados y establecer un protocolo común de 
actuación entre las distintas Administraciones implicadas y la red de 
organizaciones que trabajan en la acogida de estos niños.  



Propuestas de Cáritas Española a Grupos Parlamentarios 
ante Elecciones Generales de 2008                                                                    A.- Resumen de propuestas 
 
 

Retos actuales de la  
situación social en España - 20/09/2007                                                                 

8 

4.8.3. Es necesario reconocer el derecho de los menores a asistencia letrada 
desde el primer momento en que son tutelados o el derecho a un 
defensor legal, independiente del Ministerio Fiscal, en aquellos 
supuestos en que exista una contradicción entre los intereses 
manifestados por el menor y los sostenidos por el Ministerio Fiscal. 

4.8.4. Debe normalizarse la solicitud y expedición de documentación de estos 
menores, desde el primer momento en que son tutelados, y con mayor 
énfasis en aquellos menores cercanos al cumplimiento de la mayoría de 
edad. 

4.8.5. Es necesario terminar con la desprotección que sufren los menores 
debido a la división de competencias entre las CC.AA. y la 
Administración Central. 

4.8.6. Debe mejorarse el tratamiento que desde distintos estamentos sociales 
(medios de comunicación, partidos políticos…) se otorga a estos 
menores, que genera en la sociedad de acogida la sensación de abuso 
de derecho de quien es sujeto de derechos por ser menor.  

4.8.7. Consideramos que es necesario reforzar nuestro esquema de protección 
del menor, con independencia de su “apellido” de extranjero. 

 
4.9. Deben darse plenas garantías en los expedientes de repatriación y 

evaluarse las iniciativas que desde las diferentes Administraciones 
públicas se están desarrollando en países como Marruecos.  

 
4.10. El trámite para la residencia temporal por reagrupación familiar tiene que 

agilizarse y no ser objeto de reexamen por parte de instancias 
consulares. 

 
4.11. Deben adecuarse las autorizaciones de trabajo a la realidad del mercado 

de trabajo y a nuestra propia legislación laboral.  
 
4.12. Con relación a los “inexpulsables”, planteamos la posibilidad de otorgar 

autorizaciones de trabajo y residencia temporales condicionadas por 
circunstancias excepcionales, al amparo de lo establecido en el vigente 
Reglamento de extranjería.  

 
4.13. En lo que atañe al acceso a derechos sociales básicos de extranjeros en 

situación irregular, planteamos la necesidad de acceso a la tarjeta 
sanitaria. 
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5. Con relación a la VIVIENDA  
 

5.1. Desarrollar mecanismos e instrumentos de coordinación entre 
Administraciones municipales y autonómicas para crear y primar la 
adjudicación de viviendas sociales en alquiler a las personas 
perceptoras de Ayudas de Emergencia Social. 

5.2. Destinar de forma preferente al alquiler social protegido un porcentaje de 
los recursos públicos asignados actualmente a las políticas de vivienda. 

5.3. Impulsar programas para la creación de alojamientos transitorios 
(alquiler social o garantías sociales)  con el refuerzo de planes de 
seguimiento y acompañamiento en clave de proceso de reinserción 
social en colectivos en exclusión social. 

5.4. Potenciar ayudas oficiales a la promoción, tanto pública como privada, 
de vivienda protegida en alquiler. 

5.5. Promover la creación de agencias estatales o autonómicas que 
gestionen los programas de intermediación en el mercado de alquiler, en 
especial los dirigidos a movilizar la vivienda vacía.  

5.6. Mejorar el sistema de solicitud y baremo de las necesidades 
individuales, de adjudicación y de acceso a la vivienda protegida o de 
protección pública. 

5.7. Elaborar una regulación capaz de resolver los problemas de titularidad 
en los supuestos de modificación de la unidad convivencial para la que 
se solicita, teniendo en cuenta las modificaciones que se producen 
actualmente en las estructuras familiares.  

5.8. Adoptar las medidas necesarias para que, en la medida de lo posible, la 
adjudicación de las viviendas protegidas se lleve a cabo en fechas 
cercanas a su ocupación efectiva. 

5.9. Mejorar el procedimiento actual de acreditación de los ingresos de las 
personas solicitantes y adjudicatarias de una vivienda protegida.  

5.10. Articular fórmulas de control de la función social de las viviendas 
protegidas. 

5.11. Generalizar e intensificar las medidas de inspección y sanción ante el 
uso antisocial de  las viviendas protegidas dentro del marco común que 
establezca una futura Ley de Vivienda.  
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6. Con relación al DESARROLLO 
DE LA LEY DE DEPENDENCIA  

 

6.1. La prevención de las situaciones de dependencia constituye una 
necesidad prioritaria que debe ser abordada de manera urgente en el 
marco del Consejo Territorial del Sistema para que se puedan 
implementar los correspondientes Planes de Intervención para la 
Prevención de la Dependencia en cada una de las Comunidades 
Autónomas. 

6.2. Urge poner en marcha una serie de medidas que faciliten la atención y 
los cuidados necesarios para las personas dependientes, así como todo 
un elenco de prestaciones orientadas a la prevención de la dependencia 
o a la rehabilitación que permitan la mayor autonomía posible. 

6.3. Es necesario configurar Comisiones de Trabajo para la Coordinación 
Socio sanitaria, con capacidad suficiente para determinar las 
necesidades, y establecer los recursos y las estrategias a seguir para 
que la persona dependiente pueda recibir las prestaciones a las que 
tiene derecho. 

6.4. Se debe establecer una serie de recursos que sean capaces de detectar 
las deficiencias de habitabilidad de las viviendas para adaptarlas a las 
necesidades de la persona dependiente. 

6.5. Conviene incrementar las prestaciones públicas destinadas a las ayudas 
técnicas, t ampliando a su vez el carácter de dichas prestaciones. 

6.6. Se deberán potenciar los servicios y las redes de apoyo a las personas 
dependientes que viven en el mundo rural, que palien su situación de 
cierto aislamiento y abandono socio sanitario. 

6.7. Es necesario acometer planes de apoyo a los cuidadores familiares, que 
deben ser considerados como uno de los ejes esenciales en el ámbito 
de los cuidados domiciliarios. 

6.8. Deben incrementarse los programas de intervención del voluntariado, 
que deberán mantener en todo momento un sentido complementario de 
los servicios profesionales remunerados. 

6.9. Conviene incrementar los servicios de comida a domicilio, ya que estos 
pueden suponer una medida de incalculable valor para las personas que 
viven solas. 
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7. Con relación a la COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
  
7.1. Proponemos que se alcance el 0,7% del PIB en AOD, con la dotación de 

partidas específicas en los presupuestos generales del Estado. 
 
7.2. Es necesario promover una ayuda al desarrollo de calidad, basada en 

una reducción significativa de créditos FAD, condonación de deuda 
eficaz a países africanos y su orientación a los campos de la educación 
y salud primarias. 

 
7.3. Debe acometerse la definición de políticas de discriminación positiva 

hacia el continente africano a través del Plan África. 
 
7.4. Debe potenciarse la consecución de los ODM y la aplicación de criterios 

para su cuantificación en los programas financiados por los organismos 
públicos. 

 
7.5. Por el diseño de líneas específicas de financiación orientadas a los 

procesos de codesarrollo, ligando migración y desarrollo como caras de 
una misma realidad. 

 
7.6. Es prioritario el apoyo de temas específicos como la perspectiva de 

género, los derechos humanos y la  lucha  contra la pobreza. 
 
7.7. Urge la ampliación de la participación de las ONGD en los presupuestos 

de la AOD en proporciones similares al aumento del porcentaje que se 
dedica a cooperación a través de organismos internacionales. 

 
7.8. Proponemos la flexibilización de los mecanismos de justificación de 

subvenciones a través de instrumentos que permitan volúmenes 
mayores (como los convenios) y reduzcan los requisitos de difícil 
aplicación en el ámbito internacional exigidos por la Ley de 
subvenciones. 

 
7.9. Es indispensable acometer  la mejora de las condiciones de los 

cooperantes, incluyendo medidas fiscales y laborales. 
 
7.10. La esperada reforma de la AECI debe permitir la dotación del personal 

cualificado necesario para una adecuada gestión de la cooperación 
internacional ejecutada por el Estado, no solo a través de ONGD sino 
cooperación directa. 
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8. Con relación a la GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL 
  
8.1. Es necesario aplicar estrictos criterios de gestión medioambiental 

sostenible como parte ineludible de los proyectos y programas de 
desarrollo. 

 
8.2. Desarrollar una política racional del agua mediante el fomento de la 

reducción del consumo, la identificación de regiones en desertificación y 
diseño de políticas de conservación sostenibles, entre otras. 

 
8.3. Proponemos una política que prime el transporte público en lugar del 

desarrollo de enormes infraestructuras que promuevan el transporte 
individual.  

 
8.4. Defendemos el diseño de ciudades y regiones “amables” con la salud y 

la vida social de las personas. 
 
8.5. Debe impulsarse la promoción de sistemas de generación de energía 

mediante sistemas renovables, la eliminación de la energía nuclear y la 
racionalización del consumo doméstico. 

 
8.6. Debe apoyarse una política de renovación de vehículos de alta 

contaminación y penalización tributaria de la utilización de vehículos de 
gran cilindrada. 

 
8.7. Es preciso aplicar criterios medioambientales similares a los que 

actualmente se propician en los países en vías de desarrollo en nuestras 
actuaciones en el territorio nacional. 
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9. Con relación a la SALUD 
 

9.1. Desarrollar políticas en salud mental: Medidas específicas para las 
personas afectadas con trastornos psíquicos en los servicios de salud. 

9.2. Mayores medios en salud mental: Homologación programas de salud 
mental en atención primaria. 

9.3. Estrategias adecuadas en salud mental: El tratamiento de enfermedades 
mentales necesita modos de intervención más flexibles y ligados a la 
calle (equipos de calle, red de acompañantes para enfermos mentales, 
etc.). 

9.4. Formación del personal sanitario: En áreas como psiquiatría, psicología 
clínica, drogodependencias, y alcoholismo, para prevenir el trato 
discriminatorio de los profesionales a las personas sin techo. 

9.5. Política migratoria en el acceso a la salud: Medidas legales preventivas 
que permita a los inmigrantes acudir a los Centros de Salud y tener 
acceso a los medicamentos. 

9.6. Acceso a tarjetas sanitarias: Para personas que por circunstancias 
personales (desconocimiento, no empadronados, falta de 
documentación de identidad, etc.) carezcan de tarjeta sanitaria. 

9.7. Necesidad de traductores. Como herramienta imprescindible a la hora 
de realizar un diagnóstico y tratamiento para las personas extranjeras. 

9.8. Dar prioridad a las citas médicas de personas en situación de exclusión 
social, de cara a iniciar un proceso de inserción y promoción personal, 
para la contención y reducción de daños. 

9.9. Crear recursos residenciales intermedios cuyo objetivo sea el 
tratamiento y la rehabilitación en instituciones de transición (unidades de 
Rehabilitación Psiquiátrica, Hospitales de Día, etc.). 

9.10. Coordinación socio sanitaria entre el centro de salud y los centros de 
inserción, para abordar los problemas de salud de manera integral en el 
acceso, durante el tratamiento y con el alta hospitalaria. 

9.11. Mejorar la calidad del servicio: Alargar tiempos de escucha y trato, para 
una atención integral, que permita mejorar la calidad del servicio. 

9.12. Medidas innovadoras en el acceso a la salud, como, por ejemplo, 
programas de auto cuidados, equipos itinerantes de ayuda en la calle, 
red de acompañantes voluntarios, etc. 

9.13. Creación de mensajes positivos: Desarrollar campañas que luchen 
contra la discriminación y estigma de que son objeto estas personas 
debido a las enfermedades (físicas, mentales, drogadicción, 
alcoholismo, etc.) que padecen, a fin de inducir en la ciudadanía 
española imágenes que luchen contra estereotipos sociales de 
enfermedades “peligrosas para la convivencia”. 
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B.1.- PUNTOS FUNDAMENTALES PARA UN MARCO 
DE TRABAJO Y DESARROLLO DE LA «ESTRATEGIA POR LA 
INCLUSIÓN SOCIAL» 
 
 

Siendo éste un tema de capital importancia para la cohesión social, 
según las directrices de la U.E., en este breve espacio nos referiremos a los 
puntos nodales que deben servir de marco de referencia, orientación y decisión 
para hacer eficaz la 'estrategia para la inclusión social'. 

 

1. VISIBILIDAD EN LA AGENDA POLÍTICA  

Es necesaria la concreción de la estrategia por la inclusión en los 
PLANES PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL (PNAIn). Por lo que debe ser VISIBLE 
la decisión de continuar el PNAIn como instrumento cualificado para la lucha 
contra la pobreza y la exclusión social. 

 

2. PRIORIDADES 

2.1. La Estrategia por la inclusión, y su concreción en el PNAIn, 
debe fundamentarse en definir y comprometer la finalidad prioritaria de la 
misma. De forma destacada: 

- la erradicación de la pobreza severa, 

- y las actuaciones que rompan los círculos viciosos de la 
exclusión social 

A ello deben dirigirse prioritariamente las MEDIDAS más fundamentales 
del PNAIn. 

2.2. En segundo lugar, el PNAIn debe ser instrumento destacado 
en desarrollar y avanzar en UN MÉTODO INNOVADOR que sea 
adecuado a las Prioridades. Por ello: 

- debe afirmar la necesaria ARTICULACIÓN de las Políticas de 
Activación y de las Políticas de Protección, haciendo que sean 
eficaces una y otra, sin contraponer una frente a otra. 
Cualquier merma en alguna de ellas, hace ineficaz a la otra; 

- CONOCER, DIAGNOSTICAR, Y ACTUAR para hacer frente a 
los "círculos viciosos de la exclusión", a los circuitos que 
retroalimentan la exclusión social tanto a nivel individual, 
familiar, grupal y comunitario; 
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- igualmente lograr ARTICULAR la intersección entre la acción 
por la inserción social y la inserción en el empleo; la inserción 
social y la educativa; y de igual manera en vivienda, hábitat y 
zonas territoriales vulnerables y excluidas; en salud; etc. 

 

3. FOCALIZAR LAS POLÍTICAS Y MEDIDAS MÁS ADECUADAS 

De acuerdo con las directrices europeas, los ámbitos de actuación más 
destacados hacen referencia a los que más condicionan y más efectivos son 
para la integración social. Es en ellos en los que la actuación debe estar más 
definida y mejor dotada. 

3.1. En primer lugar, el EMPLEO : 

- es una demanda constante que haya un "Programa de empleo 
y exclusión" dentro de los Planes de Empleo" que dé soporte y 
coherencia a diversas medidas ; 

- dotar y reforzar las Empresas de Inserción; 

- fortalecer la gestión de las ONG en el Programa Operativo. 

3. 2. En segundo lugar, la PROTECCIÓN SOCIAL : 

- considerar como un efecto de consecuencias graves por su 
repercusión en la población menor (niños/as y adolescentes en 
particular) los bajos salarios de sus sustentadores familiares; 
hacer frente a la "pobreza infantil"; 

- estudiar la gran potencialidad de las RMIs para hacer frente a 
la pobreza severa, así como considerar el acceso a las 
mismas como derecho, gestionadas además de forma que 
sean parte del proceso de inserción; por lo que habrá que dar 
un salto cualitativo tanto en recursos como en condiciones, y 
en coordinación Estado / CC.AA; 

- resolver la descoordinación de las medidas de protección, para 
que exista una malla de protección sin agujeros por los que se 
escapen situaciones de pobreza severa. 

 

3.3. En tercer lugar, diagnosticar y actuar en las relaciones 
entre "Educación, Vivienda, Salud y Exclusión socia l" ; se trata 
de identificar cuáles son los factores que en estos ámbitos 
generan exclusión. Y no se trataría de simplemente enumerar 
todas las medidas que en estos ámbitos se están haciendo o se 
vayan a hacer, sino de señalar cuáles son las Medidas Prioritarias 
para hacer frente a los factores exclusógenos en estos tres 
ámbitos. 
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3.4. Grupos Vulnerables y su rol en las medidas del PNAI n. 
Este Plan no es ni el sustituto de los Planes Sectoriales referidos 
a colectivos singulares, ni la suma de los mismos. Por ello no es 
un Plan que deba articularse por colectivos, sin que esto suponga 
que nos olvidemos de reclamar que exista un Plan Estatal para la 
Acción con las Personas sin Hogar. 

Lo que debe hacer, de forma correspondiente a la 
identificación de los "círculos viciosos de la exclusión", es 
determinar cuáles son los "círculos virtuosos de la inserción". Y, 
por ello, ver cuáles son los "grupos vulnerables" que se identifican 
por situaciones vulnerables y excluidas en relación con los 
derechos sociales. Éstos deben ser los que acaban especificando 
cómo aplicar las Medidas prioritarias a esas situaciones. 

 

4. GOBERNANZA 

- La estrategia por la inclusión social, y el PNAIN, debe formar parte de 
la AGENDA SOCIAL en los ámbitos de actuación del Gobierno: Parlamento, 
CC.AA., ONG. 

- Es necesario un acuerdo de desarrollo de esa estrategia, y de sus 
Medidas prioritarias, con las CC.AA. 

- La participación de las ONG no será sólo en la ejecución, sino también 
en el diagnóstico de situaciones y medidas, y en su evaluación. 

- La visibilidad del PNAIn necesitará instrumentos adecuados que 
supongan una sensibilización e implicación social en la acción por la inclusión. 

- Debería realizarse un Debate Parlamentario sobre la Estrategia por la 
Inclusión, con motivo del próximo PNAIN 2008-2011, con propuestas de 
acuerdos que impliquen a todos los niveles de la Administración. 
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B.2.- LA PROTECCIÓN SOCIAL EN ESPAÑA.  
ANÁLISIS, CONCLUSIONES Y PROPUESTAS 
 
 

Dando por sabido que la protección social, en su sentido más amplio, 
incluye tanto las aportaciones económicas (garantía de rentas) como las 
aportaciones técnicas (servicios sociales), en este apartado vamos a ceñirnos a 
la protección social en su vertiente de garantía de rentas. Así entendida, la PS 
es la "red de seguridad" para cuando falla el empleo como principal fuente de 
ingresos en la familia, bien sea por razones de edad, de enfermedad, 
desempleo o muerte, bien sea por discapacidad social para el empleo. 

Las cuatro primeras situaciones están contempladas dentro del Sistema 
de Seguridad Social; el último concepto no está recogido como tal en la 
legislación vigente, pero está en el trasfondo de las disposiciones sobre Rentas 
Mínimas de Inserción (RMI,s), en las que englobamos, para simplificar, los 
diversos conceptos y modalidades de cada una de las  CC.AA. 

El esfuerzo realizado en el campo de la protección por el Estado Español 
en su conjunto (Administración Central y Autonómica), a partir de la década de 
los 80, ha sido notable. Recordemos simplemente que, a partir de 1982, todas 
las CC.AA se van dotando de Leyes de Servicios Sociales, en primer lugar, y 
de disposiciones de diverso rango sobre RMI,s, en segundo. Y que, en 1990, la 
Ley de Pensiones No Contributivas (PNC,s) incorpora a la Seguridad Social a 
un buen número de personas que, por diversas razones, no habían cotizado 
nunca (o lo habían hecho de forma insuficiente), rompiendo así el carácter 
rígidamente contributivo que la SS tenía hasta ese momento, y dando un paso 
de gigante hacia una sociedad más solidaria con sus conciudadanos más 
débiles. 

En esa misma década, el Informe Foessa ponía de manifiesto que la 
pobreza alcanzaba en España a casi 8 millones de personas, de las cuales la 
mitad podían considerarse en situación de pobreza severa, según los 
parámetros europeos. Hoy, 20 años después de la "década dorada" de la 
protección social, seguimos tozudamente encasillados en los 8 millones de 
personas en situación de pobreza1, pero ha habido un cambio cualitativo 
importante: la pobreza severa se ha reducido significativamente,  de 4 millones 
de personas a 1.770.000 personas, aproximadamente Y a ello han contribuido, 
sin lugar a dudas, las aportaciones dinerarias, bien en forma de PNCs, bien en 
forma de RMIs; de donde podemos afirmar que las transferencias económicas 
encaminadas a mantener el nivel de renta de la persona o familia, son uno de 
los medios más eficaces en la lucha contra la pobreza y la exclusión. Lo que no 
                                                           
1 8.852.375 exactamente, el 19,9% de la población,  según datos del INE en "Estudio descriptivo de la 
pobreza en España" del año 2006. 
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excluye que puedan y deban acompañarse de otras en el campo de la salud, la 
vivienda, la educación, etc. 

Como reconoce el propio INE, en el Estudio citado: "Resulta 
imprescindible destacar la importancia de las transferencias sociales  en la 
renta de los hogares, por su papel redistributivo y por el peso que tienen en 
algunos hogares. Parte de estas transferencias sociales, pensiones de 
supervivencia y vejez se reciben como consecuencia de la vida laboral anterior 
o de las relaciones de parentesco del individuo, es decir se pueden entender 
más como un derecho adquirido que como una ayuda pública. La tasa de 
pobreza para toda la población pasa del 41,3%,  antes de todas las 
transferencias, al 25%, después de incluir en los ingresos las pensiones de 
vejez y supervivencia, y por último se reduce a un 19,9% tras incluir todas las 
transferencias sociales en los ingresos…, siendo las pensiones de vejez y 
supervivencia las que consiguen reducir la tasa de pobreza en mayor medida 
que el resto de prestaciones" 

 

3.1.- ANÁLISIS. COYUNTURA ACTUAL 

¿Cuáles son los grupos de población  
más afectados por la pobreza?  

 El umbral de pobreza lo sitúa el INE,  en el caso de un hogar con un 
adulto en 6.278,7 euros/año,  y el de un hogar con dos adultos y dos menores 
de 14 años, en los 13.185,3 euros/año . La tasa de pobreza severa (el 50% 
del umbral anterior) serían unos ingresos por unidad de consumo inferiores a 
3.117 euros/año (o 259,7€/mes ).  

 El nivel de pobreza general afecta al 19,9% de la población  española y, 
de ellos, un 20 por ciento (aproximadamente un 4% de la población total) están 
situados en la pobreza severa. Ahora bien, estos datos generales se ven 
matizados por otra serie de variables, como son: 
 
a) El sexo: La tasa de pobreza en las mujeres, que alcanza el 20,8%. Esta 
situación desfavorable para las mujeres se produce de forma generalizada en 
todos los grupos de edad. 
 
b) La edad: Los grupos más desfavorecidos son las personas menores de 16 
años y las mayores de 65, siendo 24,3% la tasa de pobreza para los niños 
(menores de 16 años) y 29,6% la de los mayores de 65 años. 
 
c) La composición de los hogares: Los hogares unipersonales  son los que 
presentan el mayor riesgo de pobreza. El porcentaje de pobres en hogares de 
un solo miembro alcanza el 38,7%, mientras que, en los demás hogares, los 
porcentajes no superan el 22%. 
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d) La ocupación: Casi tres cuartas partes de los adultos pobres, un 73,8% no 
están ocupados . El 14% están parados, el 18% jubilados o retirados, y el 
41,8% en otra inactividad . 
 
En conjunto, combinando algunas de estas variables, encontramos que: 

- Los hogares en los que no trabaja nadie y con hijos 
dependientes  son los que presentan los mayores porcentajes de 
pobres, un 67,6% 

- Le sigue la tasa de pobreza de las personas de 65 o más años que 
viven solas : un 51,8% de las mismas .  

- Tras este grupo, los mayores porcentajes de pobres se encuentran 
en el grupo de personas que viven en hogares en los que no 
trabaja nadie, pero sin hijos dependientes, un 47,6 %. 

- También destacan con una tasa de pobreza elevada, los hogares de 
un adulto con al menos un hijo dependiente a cargo , 
normalmente hogares monoparentales: el 40,3%  y el  39% de 
personas en hogares de dos adultos con 3 o más hijos 
dependientes a cargo. 

 
Es decir, la intensidad de trabajo , la existencia de hijos 

dependientes  y la combinación edad/soledad  repercuten de manera especial 
en las tasas de pobreza. 
 

Pensamos que lo hasta aquí dicho nos proporciona un marco de 
referencia a la hora de revisar los niveles actuales de la protección social. 
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La protección social en España: Niveles y datos 2 

Datos sobre protección social 2006 3 

 

Prestación 

 

Nº benefic. 

Cuantía 
mensual 

media 

% SMI 

(540,9€) 

% 
IPREM 

(479,1€) 

%UMBRAL
RIESGO 

(528,9€) 

SEGURIDAD SOCIAL CONTRIBUTIVA 

Pensiones 
Contributivas con 
complemento de 
mínimos. Distribuc: 

2.206.935 452,20€ 

 

83,6% 94,38% 85,49% 

 

Incapacidad Perm. 45.014 " " " " 

Jubilación 1.298.232 " " " " 

Viudedad 729.216 " " " "" 

Orfandad y a favor 
familiares 

134.474 " " " " 

SOVI 435.200 306,10€ 56,59% 63,89% 57,87% 

Subsidios Desemp, 
Desemp. Agrícola y 
Renta Activa de Ins 

598.465 378€    

PENSIONES NO CONTRIBUTIVAS Y ASISTENCIALES 

Pensiones no 
contributivas 

481.764 346,25€ 64% 72,27% 65,46% 

Pensiones 
asistenciales (antes 
FAS y LISMI) 

66.103 149,86€ 27,7% 31,27% 28,33% 

RENTAS MÍNIMAS DE INSERCIÓN4 

Primer titular 

Familiares depend. 

102.662 

256.624 

349,5€ 

562,42€ 

64,6% 

-------- 

72,94% 

-------- 

66% 

50,6% 

 

TOTAL 3.891.129     

 

                                                           
2 Incluimos datos tanto del nivel contributivo como no contributivo, en sus tramos inferiores, 
estableciendo los porcentajes que suponen las cuantías de los mismos en relación al SMI, al IPREM y a 
los umbrales de riesgo establecidos por el INE para 1 persona sola y para hogares de 2 adultos y dos 
niños. 
3 Elaboración propia a partir de datos del MTAS: Informe "Rentas Mínimas de Inserción año 2006" y 
"Anuario 2006" sobre Seguridad Social 
4 Son valores medios, dado que son normas de ámbito autonómico, con cifras muy dispares entre sí 



Propuestas de Cáritas Española a Grupos Parlamentarios                 B.2..- La protección social en España 
ante Elecciones Generales de 2008                                                        Análisis, conclusiones y propuestas 
 
 

Retos actuales de la  
situación social en España - 20/09/2007                                                                 

21 

3.2.- CONCLUSIONES   

• Unos 4 millones de personas (más si incluyéramos a los familiares 
dependientes), que perciben algún tipo de renta desde la Administración, 
están por debajo del nivel de pobreza. Es decir, las CUANTÍAS de las 
prestaciones garantizadas son INSUFICIENTES: las más altas se quedan 
un 15% por debajo de ese nivel. Agravado por el hecho de que, para 
percibir alguna de estas rentas, es condición imprescindible que sea el 
único ingreso familiar (caso del complemento de mínimos, de las RMIs, de 
las pensiones asistenciales…) 

• Se evidencia la DIFERENTE INTENSIDAD PROTECTORA entre las 
prestaciones de la Seguridad Social, que se corresponden con los 
colectivos de mayor riesgo. Así: 

- los 916.964 perceptores del SOVI y de las PNCs (mujeres solas y 
mayores de 65 años en su mayoría) y los 598.465 perceptores de 
subsidios de desempleo (hogares con baja o nula actividad, con hijos 
a cargo con frecuencia), cuyas prestaciones están más cerca de la 
línea de la pobreza severa (tan sólo por encima de entre un 30 y un 
45%), que de la moderada  

- especialmente llamativa es la situación de los 66.103 perceptores de 
las pensiones asistenciales (antiguos FAS y LISMI). La congelación 
de la cuantía en el año 90 hace que su capacidad de protección 
disminuya año tras año y, en el año 2006, están casi un 50% por 
debajo del nivel de pobreza severa.5 

• En cuanto a las RENTAS MÍNIMAS DE INSERCIÓN, por el carácter de ser 
normativa autonómica, no es fácil realizar un breve análisis, propio de este 
documento. En principio, se dirigen a personas en edad de trabajar, pero 
cuyas especiales circunstancias (de exclusión social en su mayoría), no les 
permiten acceder al mercado laboral, con una media de 2,5 familiares 
dependientes por cada perceptor individual. Los principales inconvenientes: 

- la desigualdad por CC.AA. que establece entre personas en situación 
de grave desamparo. La cuantía por primer perceptor  oscila entre los 
249€ y los casi 600€ de las CC.AA. situadas en los extremos. Ello sin 
contar otros apoyos que unas CC.AA. contemplan y otras, no: 

                                                           
5 Estas prestaciones de FAS y LISMI, subsisten con  cuantías tan bajas, debido a que a sus perceptores se 
les ofreció la posibilidad de acogerse a pensión no contributiva cuando se promulgó la Ley en 1990. Pero 
ésta, que mejoraba sustancialmente unos aspectos (derecho subjetivo, no graciable, y acceso al resto de 
servicios de la SS), endureció otros (exigencia de un 65% de disminución en caso de enfermedad, frente 
al concepto mucho más abierto de "enfermedad socialmente incapacitante para el trabajo" del FAS; de 
considerar todos los ingresos familiares, y no sólo los personales, en el caso de la LISMI…), lo que 
dejaba fuera de la nueva Ley a un buen número de personas, que son las que aún subsisten en esa 
situación residual. A partir de 1990, todos los nuevos pensionistas deben cumplir los criterios de la Ley. 
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complementos familiares, becas escolares, ayudas para alquiler de 
vivienda, etc. 

- el carácter graciable (discrecional): sólo en 5 CC.AA. tiene rango de 
Ley, con vocación de crear un cierto derecho subjetivo pero incluso, 
en alguna de ellas están sometidas a las disponibilidades 
presupuestarias 

- la temporalidad: 12 meses, por lo general, período de tiempo que 
sabemos insuficiente para que la persona/familia salga de una 
situación de exclusión 

- los duros criterios, en aras de la inclusión, que dejan fuera de 
protección situaciones de grave necesidad de personas que 
necesitan un sustento básico y cuyas posibilidades de inserción son 
muy limitadas (algunas personas sin techo, ) 

- la rigidez de las normativas, que limitan el derecho a personas con 
unos períodos mínimos de empadronamiento en la CC.AA., 
perdiéndose el derecho a la prestación por un simple traslado 
temporal (trabajadores temporales, ambulantes…). Sólo 2 CC.AA. 
han establecido convenios de reconocimiento 

- la incompatibilidad para simultanear la RMI con cualquier otro 
ingreso, por pequeño que sea (limpieza por horas…). Esto produce, 
de hecho, una desincentivación al trabajo, precisamente cuando este 
es uno de los canales más claros de reinserción. Debería permitirse 
una concurrencia hasta un límite fijado (SMI, SMI+un 25%…), de 
forma que la persona que inicia un trabajo con esfuerzo vea 
recompensado ese esfuerzo. 

• No podemos olvidar a LOS QUE QUEDAN FUERA del sistema protector,  
aún con todas las diferencias y las deficiencias que pueda tener este. Así 
tenemos: 

- En primer lugar, las personas indocumentadas (inmigrantes, la 
mayoría; pero también españoles sin DNI, sin empadronar, como 
muchas personas sin techo…). Es la mayor pobreza porque, 
simplemente, "no existen" 

- Los que no han accedido nunca al mercado de trabajo y no están 
enfermos: singularmente, jóvenes en busca del primer empleo o 
mujeres dependientes de los ingresos del marido, cuando este falta 
(por separación, cárcel, violencia…) 

- Personas con enfermedades como el alcoholismo o la depresión; las 
secuelas de droga o SIDA; problemas de salud mental… que 
presentan dificultades reales graves para acceder a un mercado 
laboral muy competitivo, pero que no cumplen el requisito del 65% de 
minusvalía:  

- Las personas en situación de exclusión social crónica… 
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- Trabajadores de la economía sumergida: pequeñas reparaciones y 
tareas domésticas, trabajo en el domicilio para grandes cadenas 
(costura, pintura de muñecas, pegado de suelas…). O de actividades 
ilegales "toleradas", como la prostitución 

- Parados que agotan el subsidio de desempleo 
- Grupos familiares de tipo medio, o los trabajadores autónomos, en 

los que aparezcan situaciones de necesidad imprevista (accidente, 
enfermedad,), que no llegan al límite de pobreza exigido para una 
ayuda pública. 

- Los miembros familiares dependientes (niños, enfermos, 
ancianos…), que agravan cualquiera de las situaciones anteriores. 

 
Algunos de estos grupos desprotegidos por la Seguridad Social, "entran y 
salen" de alguna de las otras medidas de protección, como el subsidio de 
desempleo o las Rentas Mínimas de Inserción, pero cuya mayor debilidad ya 
hemos dicho que es su temporalidad y, en algunas CC.AA, los duros requisitos 
para acceder a ellas; o el hecho de que se pierdan al pasar de una CC.AA. a 
otra o por trabajos temporales. 
 
En síntesis , la Protección Social española, a pesar del indudable esfuerzo de 
las últimas décadas, adolece de su forma de configurarse a lo largo de poco 
más de un siglo, de la Beneficencia hasta hoy. Se ha construido a retazos, lo 
que sin querer ha dejado huecos por los que se escapan situaciones no 
previstas, además de ser un Sistema donde tiene un fuerte peso la idea de 
contributividad que, hoy por hoy, prima sobre la de solidaridad. 6 
 
 
3.3.- PROPUESTAS 
 
 Retomar el espíritu del art. 41 de la Constitución, que habla de una 

protección  universal y suficiente. 
 
- La propuesta más amplia sería la de  llegar a un sistema de Renta Básica 

garantizada : un "ingreso modesto, pero suficiente para cubrir las 
necesidades básicas de la vida, a pagar a cada miembro de la sociedad 
como derecho, financiado por impuestos o por otros medios, sujeto sólo a la 
condición de ciudadanía o residencia. Debería estar garantizada y pagarse 

                                                           
6 "La eficiencia social de un sistema de pensiones se mide, fundamentalmente, por al 
bienestar que procura a aquellas personas con menores rentas, pues no debe olvidarse 
que el objeto principal de todo sistema público de pensiones es erradicar la pobreza en 
la vejez. Sería socialmente irresponsable considerar que con el actual nivel de las 
pensiones mínimas se puede llevar una vida medianamente digna". FRADES, Jaime, 
Consideraciones sobre la revalorización de las pensiones mínimas, UGT, documento interno. 
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a título individual, independientemente de sus otras posibles fuentes de 
renta, de si trabajan o no y de con quién convivan"7   

 
- Mientras, se podría y se debería ampliar el Sistema protector existente , 

en varias direcciones, siempre tomando como eje central de la protección el 
concepto de "necesidad social": 

 
� Ampliar la cobertura de los mínimos garantizados en  la Seguridad 

Social contributiva y no contributiva , tomando como referencia el 
índice de riesgo de pobreza correspondiente a cada año, igualando al 
mismo el IPREM e incrementando correlativamente el SMI. 

� Incorporar una renta mínima de inserción , con criterios amplios para 
el primer perceptor al Sistema no contributivo , que podría ser 
complementada con otras medidas (familiares, de formación…) de cada 
CC.AA, acordes con su nivel de vida. 

� Ampliar la cobertura familiar  con medidas complementarias que 
garantizaran el acceso de los menores al resto de sistemas en mejores 
condiciones: gratuidad de libros, becas de comedor o de transporte, 
prioridad en actividades públicas (colonias urbanas, campamentos…) 

� Reestructurar el sistema contributivo, especialmente en lo referido a la 
compatibilidad de pensiones entre sí, o con rentas procedentes del 
capital, para ir disminuyendo la fuerte desigualdad que se produce en 
algunos casos 

 
Evidentemente, todo ello supone una mayor inversión social8. Todos los 

estudios comparativos al respecto hacen hincapié en la diferencia de 7 puntos 
del PIB respecto de la media europea, lo cual quiere decir que el esfuerzo 
realizado en las últimas décadas en nuestro país, ha sido loable, pero 
insuficiente. Y ello pasa, lógicamente, por allegar más ingresos para el Estado.  

 
A este propósito, quisiéramos manifestar nuestra preocupación por la 
determinación de invertir en operaciones de renta variable (es decir, 
especulativas) hasta el 30% del patrimonio total del Fondo de reserva de 
Pensiones.  Nos parece una decisión que conlleva un riesgo de garantía de 

                                                           
7 Definición oficial de la Red de Renta Básica: www.redrentabasica.org. A este propósito, Una nueva 
normativa fiscal que garantizara una renta básica para todos los ciudadanos podría erradicar la pobreza 
extrema y la desigualdad de rentas en España, con un coste adicional equivalente al 1,5% Producto 
Interior Bruto (PIB), según un estudio presentado en la Fundación Alternativas por el vicepresidente de la 
Asociación Red Renta Básica (RRB), Rafael Pinilla Pallejá. Respecto a las cuantías a percibir, la 
propuesta contempla el pago mensual de 360 euros para una sola persona, 540 euros para dos personas y 
110 euros para menores y jóvenes no independizados. 

 
 
8 Nos adherimos a la idea expuesta por Carmen Barrios en "TEMAS para el Debate", julio 2006, pag. 42, 
de empezar a utilizar esta expresión en lugar de "gasto social", al igual que se hace, por ejemplo, en 
"inversión en infraestructuras" 
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esas pensiones ante las operaciones bursátiles, que deben quedar al margen 
de la variabilidad.  
 
Para garantizar el futuro de las pensiones, nuestra propuesta, es que el 
gobierno introduzca reformas en el actual sistema fiscal, de forma que amplíe 
su capacidad de redistribución de las rentas más altas a las rentas más bajas. 
Que las pensiones estén garantizadas y no peligren, sólo depende de la 
voluntad política de los gobiernos para implementar sistemas fiscales más 
justos. En ese sentido si llegara a darse una situación de déficit en los fondos 
de pensiones públicos, este habría de ser cubierto con partidas de los 
presupuestos generales del Estado. Unas pensiones dignas son un derecho de 
los trabajadores, más allá del sistema de satisfacción intergeneracional, y debe 
estar garantizado. 
 
Porque la protección social, o es pública, o no es. Empujar a los ciudadanos a 
que cada cual se construya su sistema de protección privado, es retroceder 
muchos años en los avances hacia una sociedad más igual y solidaria con sus 
miembros más vulnerables. 
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B.3.- MEDIDAS ESPECIALES PARA LA CREACIÓN 
DE EMPLEO Y ACTIVIDAD PENSANDO EN GRUPOS  
Y PERSONAS EN RIESGO DE EXCLUSIÓN 

 
  

Se trata de crear estructuras de carácter social que fortalezcan los 
mercados de empleo como herramientas para favorecer la inserción 
sociolaboral: 

a) Empresas de inserción;  

b) Cláusulas sociales; 

c) Formación para el empleo; y 

d) Dignificación legal y real de las empleadas de hogar. 

 

I. PROYECTO DE LEY PARA LA REGULACIÓN DEL RÉGIMEN  DE 
LAS EMPRESAS DE INSERCIÓN  

1. Los principios y contenidos que inspiran la present e Ley 
enviada al Parlamento  sobre Empresas de Inserción , recogen la 
mayor parte de las propuestas que las organizaciones del “Tercer 
Sector” venimos realizando en la última década. Establece un marco  
que viene a promover la inserción laboral  de personas  en situación 
de exclusión social a través  de las Empresas de Inserción. 

2. Especialmente pone de relevancia la existencia y el reconocimiento 
de un Contrato Especifico de Ámbito Estatal, orientado a 
personas que encuentran especiales dificultades  pa ra acceder 
al mercado de trabajo, debido a sus carencias socia les , 
económicas, educativas y de cualificación laboral, con el ejercicio de 
un trabajo, derecho y deber de todo ciudadano consagrado  en el 
articulo 35  de la Constitución. 

3. La presente norma se inscribe  dentro de la competencia exclusiva 
que el artículo 149. 1. 6ª de la Constitución Española atribuye al 
estado en materia de legislación mercantil y laboral respectivamente, 
y sin perjuicio de las competencias  de las Comunidades Autónomas.  
Al mismo tiempo que viene a recoger la mayor parte del articulado ya 
existen: (registros administrativos y medidas de fomento) sobre 
Empresas de Inserción presente en la actualidad en once 
Comunidades Autónomas. 

4. Quizás una reflexión que conviene sopesar con mayor precisión es la 
comprensión  de que entendemos  por colectivos en situación de 
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exclusión social recogidos  en la disposición adicional segunda de la 
Ley 43/2006, y contemplados en la presente Ley, entre otros  
personas contempla:  

- Personas  perceptoras de Rentas Mínimas de Inserción 

- Personas que no pueden acceder  a las prestaciones 

- Jóvenes procedentes de instituciones de protección  menores 

- Drogadictos y alcohólicos en procesos de rehabilitación 

- Internos en centros penitenciarios, liberados condicionales y ex 
reclusos 

En la presente normativa quedan al margen colectivos que en 
otras Comunidades Autónomas están contemplados como grupos en 
riesgo de exclusión social, a decir: minorías étnicas, “personas sin 
techo”, mujeres procedentes de casas de acogida que presentan 
problemas adicionales, discapacitados…, entre otros.  

Se trataría en última instancia de dejar abierta la posibilidad  
de que cualquier persona y/o  Empresa de Inserción que lo solicite y 
que a juicio de los Servicios Públicos  competentes  así lo requiera. 

5. Regular y describir la caracterización de los colec tivos objeto de 
intervención  contribuye a configurar un estereotipo de que son 
“colectivos excluidos” que tienen algún tipo de connotación negativa. 
Desde esa óptica habría que evitar la “tipificación del colectivo” y, 
hablar más de personas en riesgo de exclusión social. Aunque 
somos conscientes que, en ausencia de delimitación  de colectivos 
queda excesivamente abierto. 

6. En cuanto al itinerario de inserción sociolaboral  y de servicios de 
intervención y de acompañamiento por medio de empresas de 
inserción, debería contemplarse con mayor transparencia la 
colaboración conjunta de a) Los Servicios Sociales Públicos 
competentes; b)  Los Servicios Públicos de Empleo y ; c) las 
Empresas de Inserción. Establecido un consenso la responsabilidad 
última  de la aplicación del itinerario debe ser de la Empresa de 
Inserción que es la entidad que va acompañar de manera específica 
el proceso. 

7. De alguna manera la presente Ley  viene a regular “un contrato de 
trabajo temporal de fomento de empleo ”  para una actividad 
determinada “inserción” que es y debe ser un compromiso de Estado. 
Ello es un avance sobre otras medidas más genéricas ya existentes. 
A Ello se añade la existencia  y definición  de los itinerarios de 
Inserción sociolaboral, que seguirán estas personas, dentro  de los 
cuales desarrollarán su actividad laboral de tránsito como un medio 
más  para facilitar su integración en la sociedad. 
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De todas las maneras conviene recordar en el Articulo 13. Extinción 
del Contrato de Trabajo”  “que las empresas de inserción  son 
dispositivos  de alta exigencia que en ningún caso  se pueden 
considerar Centros Terapéuticos u ocupacionales. Es imposible de 
mantener  un puesto de trabajo  con una persona  con algún tipo de 
dependencia (…) que repercuta significativamente en su trabajo, o a 
terceras personas. Entendemos que las Empresas de Inserción son 
un instrumento pero, previamente las personas que llegan a ella han 
recorrido un itinerario. 

 

8. En el Capitulo V. “De las Medidas de Promoción”. Sería conveniente  
incluir en apartado c) Ayudas a la inversión fija afecta a la realización 
de su objeto social. Un punto numero 7.  Que contemple la 
representación ante las Administraciones Públicas y defensa de los 
intereses de las Empresas de Inserción, así como para organizar 
servicios de asesoramiento, formación, asistencia jurídica o técnica y 
cuanto sea n convenientes a los intereses de sus  socios, las 
Empresas de Inserción, podrán organizarse en asociaciones  o 
agrupaciones especificas…, de conformidad, con lo establecido para 
las asociaciones empresariales  en la Ley 19/1977, de 1 de abril, 
reguladora del derecho de asociación sindical. 

 

9. En grandes rasgos, y desde una mirada de la Confede ración 
Cáritas, la Ley en su espíritu y contenido recoge l as grandes 
líneas que venimos reivindicando desde tiempo atrás . Quizás la 
labor que nos queda, es hacer comprender que son las Empresas de 
Inserción como instrumento de inserción. Es decir, que una vez 
aprobada la Ley no se conviertan en lugar de llegada de la 
insolvencia. Y saber diferenciar, dentro del Itinerario personalizado lo 
que son procesos pedagógicos y los requisitos mínimos para ser una 
Empresas de Inserción que requiere rigor técnico y social en la 
prestación de bienes y servicios, aunque en su interior existan 
personas con dificultades de inserción laboral.  

 

II. LAS CLÁUSULAS SOCIALES 

Una definición de cláusula social  supone el establecimiento de pactos, 
disposiciones y condiciones que rigen el contenido de una relación contractual. 
Las cláusulas sociales podrían definirse como la inclusión de ciertos criterios en 
la contratación pública, en virtud de las cuales se incorporan al contrato 
aspectos de política social como requisito previo (criterio de admisión), como 
elemento de valoración (puntuación) o como obligación (exigencia de 
ejecución). Esta definición, implica que, a la hora de adjudicar un contrato las 
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distintas administraciones primen positivamente a las empresas con finalidad 
social.  

Es decir, la introducción de criterios donde la inserción soc iolaboral 
sea una prioridad : 

a) Preferencia en la adjudicación por entidades sin animo de lucro 
siempre que igualen en sus términos a las más ventajosas, en criterios 
objetivos; 

b) Potenciar las adjudicaciones (contratos) cuyo objeto principal sea la 
inserción social; 

c) Transformar políticas asistenciales, pasivas y proteccionistas en otras 
productivas, activas y dinámicas; y 

d) Facilitar la sostenibilidad de las políticas de inserción laboral, 
mediante la rentabilidad económica y social 

La propia Directiva 20004/18/CE del Parlamento Euro peo, en su Art. 
26, señala en las condiciones de ejecución  del con trato , “Los poderes 
adjudicadores  podrán exigir  condiciones especiales  en relación  con la 
ejecución  del contrato siempre y éstas  sean compatibles con el Derecho 
comunitario y se indiquen  en el anuncio de licitación o en el pliego de 
condiciones. Las condiciones  en que se ejecute un contrato podrá referirse en 
especial a consideraciones de tipo social y medioambiental”. 

 

MEDIDAS 

Inclusión de cláusulas sociales en los pliegos para la contratación de sus 
necesidades de bienes y servicios por parte de las distintas Administraciones 
Públicas. Contemplar las Cláusulas Sociales como instrumentos privilegiados 
de inserción sociolaboral en los contratos que la Administración Pública realice.  

Las Cláusulas Sociales pueden introducirse en distintas fases del 
proceso de contratación, por ejemplo al definir el objeto del contrato y en las 
prescripciones técnicas. Interesan tres momentos claves: 

1. Fase de selección de contratistas , pudiendo contratar únicamente 
con empresas de inserción o centros especiales de empleo. Esta 
posibilidad se puede realizar: a) A través de un mercado tutelado 
reservando un porcentaje de contratos para ser adjudicados a 
empresas de inserción; b) Utilizando el procedimiento negociado y el 
contrato menor que permite adjudicar directamente a empresas de 
inserción y; c) En aquellos contratos en los que el componente de 
inserción laboral posea un peso considerable y únicamente puedan 
ejecutarlo empresas de inserción por ser las únicas capacitadas. 

2. En la fase de puntuación , introduciendo un criterio de valoración 
que considere la contratación de personas en situación de exclusión, 
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lo que sería voluntario, pero de hecho favorece a la empresa de 
inserción, aunque no excluyendo a las demás. 

3. Como criterio de obligación , exigiendo a la empresa adjudicataria 
que contrate a un número o porcentaje de personas en situación de 
exclusión, es decir reservando un determinado número de personas 
en situación o riesgo de exclusión, lo que supone una igualdad de 
condiciones entre empresas ordinarias y de inserción. 

 

III. MEDIDAS PARA DESARROLLAR 

UNA FORMACIÓN PROFESIONAL INCLUSIVA 

 

1. Mantener, desarrollar y potenciar las Casas de Oficios, Escuelas 
Taller y los Talleres de Empleo . Se debe eliminar la rigidez en 
cuanto a las actividades productivas que pueden desarrollar los 
Talleres de Empleo, ampliándolas a todas aquellas que se detecten 
en los correspondientes estudios prospectivos como actividades en 
expansión. 

2. La reciente Ley Orgánica de Educación  de 3 de mayo de 2006 
esboza posibilidades para las personas y colectivos que abandonan 
el sistema escolar: se prevé la adquisición de competencias para los 
que abandonaron el sistema escolar (art.5), programas de 
diversificación curricular (art.27), así como los Programas de 
Cualificación Profesional Inicial (art.30), permitiendo -y esto es 
novedoso- el acceso desde los PCPI a la FP reglada (art.41). La Ley 
habla también de la integración social y laboral (art.75) y dedica todo 
un capítulo a la compensación de las desigualdades (arts.80 y ss.). 
Todas estas posibilidades pueden quedar en agua de borrajas si no 
hay un pleno desarrollo normativo y dotación presupuestari a 
adecuada  por parte del Ministerio y las Comunidades Autónomas 
que tiene la competencia.  

3. Las Administraciones competentes en Formación Profesional deben, 
desarrollando el artículo 12 de la Ley de Cualificaciones y 
Formación Profesional , que prevé la oferta formativa a grupos con 
especiales dificultades de integración laboral, reconocer la 
experiencia y competencia del tercer sector de acci ón social en 
materia de formación  de colectivos alejados del mercado laboral. 
Este reconocimiento debe expresarse:  

a. en la participación del sector en el Sistema Nacional de 
Cualificaciones y Formación Profesional y en los Consejos 
Autonómicos de la Formación Profesional;  
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b. en reconocer en el marco del Sistema Nacional de 
Cualificaciones las formaciones a la carta ofrecidas por las 
ONG; 

c. en vehicular financiaciones plurianuales -al modo del 
Programa Operativo de Lucha Contra la Discriminación- que 
permitan ofrecer la orientación y la formación con la 
metodología antes explicada, ya que no suele adaptarse a las 
rigideces administrativas y metodológicas del Plan FIP. (art. 
13 de la Ley de Cualificaciones y Formación Profesional); 

d. en financiar el desarrollo metodológico, la formación de 
formadores y el esfuerzo de integración de estas 
formaciones en el Sistema de referencia. 

 

4. Deben potenciarse las colaboraciones entre empresas, sector 
público, agentes sociales y organizaciones del terc er sector , ya 
que es la forma más exitosa de ofrecer formación e inserción a los 
colectivos excluidos. Estas iniciativas tienen un coste, pero el coste 
por la inactividad, la no-formación y sus consecuencias es mucho 
mayor. 

5. Desarrollar el reconocimiento de competencias profesionales  
adquiridas por la experiencia o en entornos formativos no 
homologables (p.ej. FP inicial en países no comunitarios), 
permitiendo la participación de las ONG sociales como entidades 
evaluadoras de competencias. 

6. Las prácticas no laborales en empresas  que sean gestionadas por 
las ONG sociales deben ser oficialmente reconocidas. No se puede 
depender de la buena voluntad o arbitrio de la Inspección de Trabajo 
Provincial. 

 

IV. LA SITUACIÓN SOCIAL DE LAS TRABAJADORAS DE HOGA R 

- La Derogación del Real Decreto Ley 1424/85  

 

De todos es conocido   que el Trabajo de Hogar  sigue siendo una 
importante fuente de empleo para mujeres que desean incorporarse  al mundo 
laboral. En la actualidad este sector  es el tercero que, en mayor número, 
emplea a mujeres, después del sector del Comercio y de Servicios 
Empresariales. 

El promedio de afiliados a la Seguridad Social en esta actividad es de 
300.000 personas. Aunque según la EPA (Encuesta de Población Activa) hay 
más de 700.000 hogares con trabajadoras del hogar.  Ello, no es más que la 
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expresión de un hecho conocido, la presencia de la “Economía Sumergida” que 
alcanza cifras muy altas especialmente en este sector. 

 

PROPUESTAS 

Que se aplique  de manera efectiva y real las Directivas de la Unión 
Europea sobre igualdad de trato y no discriminación en el acceso al empleo y a 
la ocupación, y por razón de raza y sexo. Ello debe tener su expresión en la 
legislación española, es decir, que se reconozcan los derechos sociales y 
laborales como sector  y no se discrimine por el trabajo realizado, por el hecho 
de ser mujeres y, en muchos casos, por ser inmigrantes.  

Equiparación jurídica de las /os trabajadoras/es del hogar con los demás 
sectores laborales, lo cual supondría  entre otras cosas las siguientes medidas: 

a) Derogación del actual Real Decreto 1424/85 de 1 de agosto 
y reconocer entre otros dere chos: 

- Contrato escrito 

- Jornada máxima semanal de 40 horas  

- Desaparición de los descuentos abusivos por 
alojamiento y/o manutención 

- Indemnización por despido  igual que en otros sectores. 

 

b) Inclusión de las Trabajadoras de Hogar en el Régime n 
General de la Seguridad Social : 

- Derecho al alta en la Seguridad Social 
independientemente  de cuantas horas se trabajen 

- Reconocimiento  del accidente de trabajo 

- Cobro de la baja por incapacidad temporal como el 
resto de trabajadores y trabajadoras 

- Derecho a cobrar el Subsidio de Desempleo 

- Cálculo de las pensiones de la misma  forma que el 
Régimen General 

-  

c) Favorecer la profesionalización del Sector  con la 
introducción de módulos formativos en el sistema educativo 
reglado, para cubrir las necesidades específicas del sector, 
dada la responsabilidad y relevancia del trabajo que se realiza. 
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B.4.- REFLEXIONES Y PROPUESTAS SOBRE INMIGRACIÓN 
 

 

Son varios ya los informes que valoran la situación migratoria actual 
española como de positiva y no sólo por el impacto beneficioso y objetivo para 
nuestra economía, sino también gracias al enfoque que tanto  las 
Administraciones Públicas (en todos sus niveles, Nacional, Autonómico y Local)  
como la  Sociedad  Española están trabajando, en claves como la integración o 
la ciudadanía.  

También se observa, como desde la Unión Europea, lo que era una clara 
desconfianza hacia estos inicios de política migratoria, se escuchan muchas 
voces y análisis observando puntos a favor, en aspectos tan controvertidos, por 
ejemplo, como las “regularizaciones” afrontadas tanto por España como por 
Italia.   

Sin embargo, y a pesar de ser conscientes de estos análisis 
constatamos que existen disfunciones muy concretas que a medio y largo plazo 
pueden frustrar lo que entendemos se quiere sea un “modelo español” en 
migración.  

Es desde esta clave de propuesta desde la que se redacta este 
documento y se realizan las siguientes propuestas. 

 

I. PROPUESTAS 
 

1. AMBITO INTERNACIONAL  

Las migraciones son un fenómeno global que afectan al espacio 
nacional. Sería muy positivo que este reconocimiento se hiciera desde 
instrumentos útiles y concretos. Uno de ellos sería la Firma por España del 
Convenio Internacional de Derechos de los Trabajado res Migrantes y sus 
familias . 

Desde esta óptica global debería tenerse en cuenta también la 
Incidencia de las Políticas de Desarrollo  con relación a los países de origen, 
buscando realmente mecanismos que articulen sus sociedades y que, en 
consecuencia sus ciudadanos no tengan que emprender un camino imposible 
ante la falta absoluta de oportunidades.  

El retraso de las fronteras exteriores  más allá de las fronteras de la 
Unión, no resuelve el problema, tan solo lo aleja físicamente de la opinión 
pública causando más sufrimiento a los migrantes y trasladando a los países 
de tránsito la obligación de efectuar un control sobre esa población. 
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Creemos que es necesario reflexionar seriamente sobre los Convenios 
bilaterales que a lo largo de los años ha ido firmando el Estado Español, así 
como los firmados por la Unión Europea con los países que, de forma 
coyuntural, comienzan a recibir migrantes de tránsito hacia Europa. 

No  podemos cerrar los ojos a la realidad, si se debe trabajar en la 
repatriación de la inmigración irregular o clandestina debemos ser conscientes 
de en que términos se realiza, sin olvidar la protección de los derechos 
humanos. 

Sería necesario hacer una evaluación de estos nuevos Tratados de 
Repatriación con países africanos, con el propio Reino de Marruecos, dado los 
desequilibrios económicos de estos países de tránsito, su falta de recursos 
propios… 

Por otro lado, proponemos una reflexión más profunda sobre las 
denominadas “políticas de retorno”  a las que cada vez se destinan más 
fondos económicos ( nacionales y europeos) sin que sepamos a ciencia cierta 
a qué objetivos responden, qué oportunidad suponen a los migrantes… 

 
 

2. AMBITO EUROPEO 
 

Transposición de las Directivas Europeas en esta materia. Sería 
deseable que se continuase con la línea de trabajo adoptada hasta ahora, y 
que se abriese un proceso de consulta y contraste con los distintos 
interlocutores sociales implicados, además de la preceptiva participación del 
Foro para la Integración Social de los inmigrantes.  

Percibimos con preocupación, en este sentido, que la transposición de 
las Directivas Europeas se convierta en un camino indirecto para modificar 
aspectos que –desde Cáritas- valoramos como logros sociales importantes y 
necesarios para conseguir una sociedad cohesionada.  

Los modelos europeos en materia de inmigración están en clara 
decadencia. El multiculturalismo inglés, el segregacionismo alemán o el 
asimilacionismo francés no han conseguido una sociedad integrada sino 
sociedades divididas. 

Es necesario sacar el Hecho Migratorio de la lid política afrontándolo 
desde las políticas nacionales, autonómicas y locales. 

Por tanto, siendo necesaria la armonización y en consecuencia la 
Transposición de las Directivas dictadas en materia de Inmigración, esperamos 
que ésta se haga en función de nuestra manera de afrontar la inmigración y no 
de modelos inoperantes. 

 
 
 



Propuestas de Cáritas Española a Grupos Parlamentarios                            B.4.- Reflexiones y propuestas  
ante Elecciones Generales de 2008                                                                                    sobre inmigración 
 
 

Retos actuales de la  
situación social en España - 20/09/2007                                                                 

35 

3. ÁMBITO NACIONAL 
 

El reto que supone el Hecho Migratorio hoy, pasa por sacarlo del debate 
político y trasladarlo al plano de las políticas concretas. Pero, previo a esto  
tiene que dejar de ser un arma electoral y necesariamente tenemos que 
afrontar que es improrrogable un acuerdo social sobre este tema, en el que nos 
jugamos claramente la sociedad de mañana.  

Por otro lado percibimos el cambio de sensibilidad a este respecto de 
muchos sectores sociales (desde diversos sectores económicos y de la 
empresa, desde el mundo de la cultura…) que buscan participar también en 
esta nueva realidad y dar participación directa también a los migrantes.  

Señalamos a continuación los temas que a nuestro juicio son clave: 

3.1 Oficinas Consulares 

Las oficinas consulares constituyen, hoy por hoy, el mecanismo de 
control de flujos en origen más eficaz. Así se articula tanto desde la Política 
Comunitaria de Inmigración, como desde la aplicación directa de nuestra 
legislación de extranjería.  

Sin embargo, detectamos  con muchísima preocupación que los 
Consulados Españoles en el Exterior, y el propio Ministerio de Asuntos 
Exteriores, no terminan de asumir con claridad y transparencia esta 
fundamental labor. 

No disponen de mecanismos de coordinación, con otras 
Administraciones, aplican Instrucciones internas que no son de público 
conocimiento. 

No existe una ágil articulación interministerial, necesaria para que esta 
premisa de control en origen funcione de forma efectiva, pero también con 
todas las garantías para los administrados (aunque sean ciudadanos 
extranjeros).  

Proponemos por tanto dotar de medios personales  y también técnicos 
para garantizar el cumplimiento de los plazos legalmente establecidos para la 
concesión de visados, para una gestión eficaz de los contingentes… para que 
lo que queremos que sea la regla general (que los extranjeros acudan en 
situación administrativa regular y que por su parte los pequeños y medianos 
empresarios puedan cubrir los puestos de trabajo que precisan )  no sea, como 
ocurre ahora lo excepcional.  

La concesión de visados que traigan causa en una resolución dictada 
por la Administración en España (concesión de autorización de residencia; de 
residencia y trabajo; de reagrupación familiar comunitaria o no) no pueden ser 
sometidos a un nuevo reexamen de la solicitud. Los motivos por los que 
pueden ser denegados han de ser tasados y fijados legalmente y, una vez más 
dotar de los medios personales y técnicos necesarios para que este proceso se 
haga con garantías. 
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Entendemos que la intervención de las Oficinas Consulares en este 
sentido es muy incipiente, pero por esto mismo creemos que sería bueno 
unificar y hacer públicos los criterios adoptados por los Consulados para la 
concesión de visados. 

Articular de forma real la concesión de visados de búsqueda de empleo, 
flexibilizando su concesión. Esta medida beneficiaría ese flujo de migrantes 
“regulares” en general y  de forma especial al sector de empleadas de hogar  
pero para que funcione ha de contar con una articulación mínima, cosa que 
ahora no ocurre.  

3.2 Menores extranjeros: 

� No nacidos en España:  Permitir la documentación, de aquellos 
menores cuyos progenitores o personas que ostenten la patria potestad 
estén en situación administrativa regular sin que sea necesario un lapso 
de dos años. 

� Nacidos en España y con nacionalidad con valor de s imple 
presunción  cuyos progenitores estén residiendo en España en situación 
administrativa irregular. Permitir el acceso a un permiso por 
circunstancias excepcionales en condiciones tasadas pero objetivables y 
públicas. 

� Menores Extranjeros no acompañados: Es urgente que se cuantifique 
objetivamente el número de “MENAS” y que se establezca un protocolo 
común de actuación entre las distintas administraciones públicas 
implicadas y también con la importante red de Organizaciones que 
trabajan en la acogida de estos niños.  

Es necesario reconocer el derecho de los menores a asistencia 
letrada desde el primer momento en que son tutelados o, como ya han 
reconocido los órganos judiciales, el derecho a un defensor legal, 
independiente del Ministerio Fiscal en aquellos supuestos en que exista 
una contradicción entre los intereses manifestados  por el menor y los 
sostenidos por el Ministerio Fiscal. 

Debe normalizarse la solicitud  y expedición de documentación de 
estos menores, desde el primer momento en que son tutelados, y con 
mayor énfasis en aquellos menores cercanos al cumplimiento de la 
mayoría de edad. 

Esta medida facilitará el proceso de inserción de ese menor, que 
podrá ser inscrito en actividades formativas, de ocio que en cualquier 
caso, van a ser beneficiosas para él en términos no solo de inversión 
económica sino también social.  

Es necesario terminar con la absoluta desprotección que sufren 
los menores, como consecuencia de la división de competencias entre 
las CCAA y la Administración Central y que en la práctica lleva a la no 
documentación de esos menores contraviniendo, Convenios 
Internacionales suscritos por España y la propia legislación nacional. 

Consideramos poco adecuado al tratamiento  que desde distintos 
estamentos sociales ( medios de comunicación, partidos políticos) se les 
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otorga a estos menores, generando en la Sociedad de Acogida la 
sensación de abuso de derecho de quien es sujeto de derechos por ser 
menor.  

Sin negar la necesidad de reflexionar, pensar caminos que no 
expongan a estos chicos al difícil camino de la inmigración, 
consideramos que es necesario reforzar nuestro esquema de protección 
del menor, con independencia de su “apellido” de extranjero. 

Pedimos que existan verdaderas garantías en los expedientes de 
repatriación y que se evalúen las iniciativas que desde diferentes 
administraciones públicas se quiere o se están desarrollando en países 
como Marruecos.  

 
3.3 Régimen de autorizaciones 
 
Régimen general : vinculado con lo ya mencionado en el apartado que 

hace referencia a visados, este régimen es el excepcional por su lentitud en la 
tramitación que hace que los pequeños empleadores que podrían ver una 
oportunidad en él, lo eludan. Es necesario dotar a las delegaciones y 
subdelegaciones de gobierno de medios personales suficientes para la gestión 
eficaz  y rápida de estos permisos. 

Régimen de estancia: Constatamos que las últimas Ordenes 
1282/2007 y 1283/2007, relativa la primera, a los medios económicos y la 
segunda, a la Carta Invitación, responden a una intención de controlar los flujos 
en origen. Esta intención, legítima, desde luego, no puede sin embargo, hacer 
impracticable la llegada por esta vía del extranjero y en cualquier caso, debe 
contar con los medios humanos y económicos para hacerlos viables.  

Residencia:  reiteramos lo dicho en referencia a las oficinas consulares y 
por ende al Ministerio de Asuntos Exteriores. 

Residencia temporal por reagrupación familiar: El trámite para la 
reagrupación familiar tiene que agilizarse  y una vez más no ser un objeto de 
reexamen en instancias consulares. 

Trabajo por cuenta ajena : Adecuar las autorizaciones de trabajo a la 
realidad del mercado de trabajo y a nuestra propia legislación laboral. Suprimir 
las limitaciones de sector y actividad en las autorizaciones iniciales ya que en la 
práctica, sumadas a la exigencia de un contrato anual tienen como 
consecuencia la imposibilidad de renovar. 

Es necesario adecuar la realidad del mercado de trabajo española, 
fundamentalmente basada en la oferta de las PYMES y la normativa de 
extranjería. En la actualidad existen distorsiones graves que causan, en 
ocasiones, la caída de una persona de la regularidad administrativa a la 
irregularidad más total. Desde el punto de vista empresarial es impracticable 
seguir esperando un número de meses indeterminado para tener al trabajador 
desarrollando su puesto de trabajo. 
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Renovaciones: Es necesario una vez más que se dote de medios 
personales y técnicos a las administraciones públicas competentes en la 
materia para que en la práctica no se superen todos los plazos legales 
establecidos (silencio positivo, certificado de silencio positivo ) obligando a los 
interesados y a sus empleadores, a vivir en la inseguridad documental. Esta 
distorsión puramente de gestión, tiene consecuencias objetivas en derecho y 
consecuencias graves para el mercado de trabajo. 

  
3.4 Inexpulsables 

Es incontestable la realidad de los inexpulsables, entendiendo por tales 
aquellos extranjeros a los que se les ha dictado una orden de expulsión y en 
muchos caso de devolución, y que en la práctica jamás se produce. 

Este colectivo, de número indeterminado no puede quedar en tierra de 
nadie, ya que finalmente –en nuestra opinión-- va a suponer un mayor coste 
social y económico. 

Planteamos la posibilidad de otorgar autorizaciones de trabajo y 
residencia temporales CONDICIONADAS por circunstancias excepcionales al 
amparo de lo establecido en el vigente Reglamento de extranjería.  

Asimismo debe plantearse la posibilidad de que entren en procesos 
formativos pre-laborales, entendiendo que los beneficios son muchos, tanto si 
estos extranjeros son expulsados realmente, como si no lo son. En el primer 
caso, se estará siendo consecuente con la política migratoria adoptada y 
además con esa percepción de una dimensión globalizada, se les estará 
dotando de herramientas útiles para que no tengan que volver a venir. Además, 
se estará evitando un mayor problema social y evitando el crecimiento de focos 
de exclusión.  

 

3.5. Acceso a Derechos Sociales básicos 
de extranjeros en situación irregular  

 
En el plano de la salud, detectamos que el endurecimiento en el acceso 

al empadronamiento, está produciendo a muy corto plazo una población de 
extranjeros sin posible acceso a recursos sanitarios normalizados. Esta 
realidad tiene dos consecuencias negativas: la primera, la prevención y el 
control de enfermedades; la segunda, la saturación de los recursos de 
emergencia. 

Planteamos la necesidad de acceso a la tarjeta sanitaria no solo por una 
cuestión de defensa de un derecho constitucional ( artículo 43) sino también 
por un principio de salud pública y de costes económicos ( es más barata la 
atención normalizada que la de urgencias). 

En el caso de personas afectadas por el VIH o Tuberculosis la situación 
de irregularidad administrativa hace que no puedan acceder a recursos 
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residenciales, ni a un control efectivo de su enfermedad, mediante medicación 
adecuada, con las evidentes consecuencias que ello conlleva.  

 
CONCLUSIÓN 
 

Debemos afrontar el Hecho Migratorio como un reto que YA es 
estructural y que por tanto YA está modificando la sociedad. 

Sería bueno que desde el ámbito político se trasladara ese mensaje que 
tiene luces y sombras, sin duda) a la sociedad, desde la intervención en 
políticas públicas consensuadas, y no desde el enfrentamiento.  
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B.5.- MEDIDAS PROPUESTAS SOBRE VIVIENDA 
 

 

Consideramos relevante partir de una reflexión y un replanteamiento de 
las medidas aplicadas a favor de colectivos en exclusión social, o con gran 
vulnerabilidad,  potenciando medidas en clave de eficacia y eficiencia en las 
actuaciones desarrolladas desde el sector público.  

Para ello, serían relevantes  dos aspectos en el diseño y aplicación de 
las políticas públicas de vivienda: 

• La colaboración y coordinación entre las diferentes 
administraciones  públicas, en todos sus niveles. 

• Especial  consideración a los colectivos que presentan mayores 
dificultades de acceso a la vivienda. 

 

Algunos ejes de especial importancia son: 

1. Fomento de la modalidad de tenencia de vivienda en alquiler. 

2. Promoción de vivienda protegida: 

- Desarrollar  un marco común regulador que incluya unos criterios 
mínimos y que se instrumente mediante una Ley de Vivienda y 
Suelo determinando  las condiciones básicas de acceso efectivo a 
la  vivienda protegida y sus modalidades de gestión publica. 

- Fijar y reforzar  un marco sancionador y común a las 
administraciones que tipifique un régimen de infracciones y 
sanciones en materia de especulación, en referencia al uso y 
gestión del suelo y en relación a la promoción y gestión de 
VPOs… 

- Establecer un concepto básico común de necesidad de vivienda, 
y los colectivos preferentes desde una óptica de promoción y 
reinserción social.; establecer unos mínimos sobre vivienda y 
actuación ante las situaciones de infravivienda que sean 
homogéneos en el territorio nacional. 

- Con relación al suelo, su legislación y la actuación pública: 
reforzar la información, transparencia y participación como 
mecanismos de gestión en planificación urbana global y su 
relación con la gestión urbanística municipal y, con especial 
relevancia en la gestión de los patrimonios públicos del suelo. Y 
fomentar en este caso un uso social con especial relevancia a 
colectivos en especial vulnerabilidad. 
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- Con relación a la construcción de viviendas protegidas: las 
viviendas protegidas deberían aumentar en su porcentaje en 
relación  al total de las licencias de construcción de vivienda 
nueva.  

3. Potenciar el  alquiler social que favorezca la c onsolidación de 
procesos de emancipación en la población joven y en  colectivos 
con especiales condiciones. 

- Crear registros municipales  y autonómicos de demandantes de 
viviendas en aquellos colectivos vulnerables y con riesgo de 
exclusión social. 

 

RECOMENDACIONES RELATIVAS AL INCREMENTO 
DE LA OFERTA DE VIVIENDA PROTEGIDA EN ALQUILER 

El objetivo es constituir un amplio parque público de viviendas de alquiler 
reducido (al coste de mantenimiento y reposición) gestionado mediante bolsas 
públicas de alquiler. Estas viviendas se edificarían a través de una constructora 
pública, lo que garantiza unas condiciones laborales dignas y no precarias a los 
trabajadores que las construyan y además, abarata su construcción al eliminar 
el margen de beneficios con el que operan las empresas privadas del sector.  

Para lograrlo,  el gasto público en vivienda debe destinarse a promover 
la vivienda social de alquiler. Para ello debe reorientarse la política actual, 
centrada en subsidiar la compra de vivienda. 

- Desarrollar mecanismos e instrumentos de coordinaci ón entre 
administraciones municipales y autonómicas  para crear y primar 
la adjudicación de viviendas sociales en alquiler  a las personas 
perceptoras de Ayudas de Emergencia Social, este  debe ser un 
colectivo y situación de especial desarrollo.  

- Destinar de forma preferente al alquiler alquilar s ocial protegido 
un porcentaje de los recursos públicos asignados ac tualmente a 
las políticas de vivienda . Instrumentos pueden ser la dotación 
programas sobre vivienda desde la óptica de derecho social,  y 
garantizar que la promoción de la vivienda protegida se desarrolle de 
forma homogénea en todo el territorio.  

- Crear y dinamizar Foros de Encuentro de Urbanismo y  Vivienda.   
Entre sus funciones, se proponen las siguientes: 

- Impulsar la creación de vivienda protegida en alquiler por parte 
de todas las administraciones públicas competentes. 

- Promover acuerdos intermunicipales para la materialización de 
áreas funcionales que permitan el acceso a la vivienda 
protegida. 
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- Poner en común y tomar acuerdos que coordinen los objetivos 
de los programas de alquiler protegido elaborados por los 
entes locales. 

- Evaluación y seguimiento de los diferentes instrumentos de 
programación o planificación en materia de vivienda. 

-  Fomento de un cultura de la participación ciudadana en la 
gestión del espacio social público y de la vivienda  evitando 
guetos. 

 

- Impulsar programas para la creación de alojamientos  
transitorios  (alquiler social o garantías sociales)  con el refuerzo de 
planes de seguimiento y acompañamiento en clave de proceso de 
reinserción social en colectivos en exclusión social.  

- Potenciar no solo en la clave normativa sino en el ejercicio y 
dotación presupuestaria ayudas oficiales a la promo ción , tanto 
pública como privada, de vivienda protegida en alquiler.  

- Potenciar la creación de agencias estatales o auton ómicas que 
gestionen los programas de intermediación en el mer cado de 
alquiler , en especial los dirigidos a movilizar la vivienda vacía. Y en 
estos programas vigilar y garantizar un correcto baremo y 
transparencia de los procesos de adjudicación a través de los 
servicios de intermediación. 

 

RECOMENDACIONES RELATIVAS A LOS PROCEDIMIENTOS 
DE ACCESO A LAS VIVIENDAS PROTEGIDAS 

- Resulta preciso mejorar el sistema de solicitud , baremo, etc. de las 
necesidades individuales…, adjudicación y acceso a la vivienda 
protegida o de protección pública , garantizando los derechos de 
defensa ciudadana en la gestión de los registros de solicitantes de 
viviendas. 

- Favorecer la aplicación de sistemas que primen el b aremo de las 
necesidades individuales de vivienda . 

- Contar con una regulación capaz de resolver los problemas de 
titularidad en los supuestos de modificación de la unidad 
convivencial  para la que se solicita, teniendo en cuenta las 
modificaciones que se producen actualmente en las estructuras 
familiares.  

- Adoptar las medidas necesarias para que, en la medida de lo posible, 
la adjudicación de las viviendas protegidas se llev e a cabo en 
fechas cercanas a su ocupación efectiva . 
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- Adoptar medidas que permitan mejorar el procedimiento actual de 
acreditación de los ingresos de las personas solici tantes  y 
adjudicatarias de una vivienda protegida.  

 

RECOMENDACIONES RELATIVAS 
A LA GESTIÓN DE LA VIVIENDA PROTEGIDA 

- Articular fórmulas de control de la función social de las 
viviendas protegidas. 

- Generalizar e intensificar las medidas de inspecció n y sanción 
ante el uso antisocial de  las viviendas prote gidas dentro del 
marco común que establezca una futura Ley de Vivienda.  
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B.6.- PROPUESTAS PARA EL DESARROLLO 
DE LA LEY DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA PERSONAL Y 
ATENCIÓN A LAS PERSONAS 
EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA  
 

 

Para el desarrollo del SAAD (Sistema de Autonomía Personal y de Atención 
a la Dependencia) consideramos urgente tener presentes las siguientes 
consideraciones: 

1. El desarrollo del Sistema de Autonomía Personal y de Atención a la 
Dependencia (SAAD) para que cumpla los efectos previstos en la Ley 
39/2007, no sólo requiere la adopción de medidas paliativas de las 
diversas situaciones  que según el grado y nivel de dependencia 
deban establecerse por medio del Plan Individual de Atención, sino 
que de acuerdo a lo señalado en el artículo 21, la prevención de las 
situaciones de dependencia constituye una necesidad  prioritaria 
y que debe ser abordada , con la mayor brevedad posible, en el 
marco del Consejo Territorial del Sistema, para que se puedan 
implementar los correspondientes Planes de Intervención para la 
Prevención de la Dependencia en cada una de las Comunidades 
Autónomas.  

2. Debido a que el deseo de los potenciales beneficiarios del sistema,  
así como el de sus familiares o cuidadores, es el de permanecer en 
sus propios domicilios, urge poner en marcha una serie de 
medidas que faciliten la atención y los cuidados ne cesarios para 
las personas dependientes , así como todo un elenco de 
prestaciones orientadas a la prevención de la depen dencia o a la 
rehabilitación  en su caso, permitiendo de ese modo la mayor 
autonomía posible.  

3. Es necesario poner en marcha Comisiones de Trabajo para la 
Coordinación Socio sanitaria , en las que estén representadas las 
distintas Administraciones públicas implicadas y con capacidad 
suficiente para determinar las necesidades, establecer los recursos y 
las estrategias a seguir para que la persona dependiente pueda 
recibir las prestaciones a las que tiene derecho, de manera integral e 
integrada en un solo Sistema. 

4. Debido a que la gran mayoría de las viviendas en las que habitan  las 
personas dependientes no disponen de las medidas adecuadas para 
facilitar el mayor funcionamiento posible del dependiente, se debe 
establecer una serie de recursos que sean capaces d e detectar 
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las deficiencias de habitabilidad y adaptar dichas viviendas a las 
necesidades de la persona dependiente , siempre teniendo en 
cuenta la máxima optimización de los recursos. 

5. Conviene incrementar las prestaciones públicas destinadas a las 
ayudas técnicas, ampliando a su vez el carácter de dichas 
prestaciones , por lo que se deberán incluir dotaciones que 
actualmente están fuera del catálogo de estas ayudas, como: camas 
articuladas, colchones antiescaras, etc. 

6. Se deberán potenciar los servicios y las redes de apoyo a las 
personas dependientes que viven en el mundo ru ral, ya que 
debido a la falta de servicios y a la escasez de intervenciones, en 
numerosas ocasiones se ven afectadas por un cierto aislamiento por 
lo que, debido a la carencia de estímulos, que llega en algunos casos 
al auténtico abandono socio sanitario, les conduce a un incremento 
acelerado de la dependencia. 

7. A pesar de la necesaria profesionalización de los Servicios Sociales y 
de la exigencia siempre presente de que las prestaciones deben 
efectuarse bajo condiciones de calidad y buenas prácticas, es 
necesario acometer planes de apoyo a los cuidadores familiare s 
y estos deben ser considerados como uno de los ejes esenciales en 
el ámbito de los cuidados domiciliarios. 

8. El voluntariado constituye una fuerza inestimable de apoyo en la 
atención a la dependencia, por ello deben incrementarse los 
programas de intervención del voluntariado  que deberán 
mantener en todo momento un sentido complementario de los 
servicios profesionales remunerados. 

La ayuda afectiva aportada por el voluntario es una de las 
características esenciales de su trabajo y, bien orientada, resulta muy 
importante para la humanización de las situaciones a las que se ven 
sometidas las personas  dependientes. El voluntario vive su actividad 
como una entrega desinteresada y libre que, ayudado por una 
adecuada formación, le permite ofrecer al dependiente y a su familia 
una ayuda que difícilmente podrían encontrar sin su aportación. 

 

9. Conviene incrementar los servicios de comida a domicilio , ya que 
estos pueden suponer una medida de incalculable valor para las 
personas que viven solas. Este servicio, con las debidas estrategias 
de seguimiento de la persona atendida puede suponer una gran 
medida preventiva de la dependencia y el frenar el deterioro tanto 
físico como de las relaciones sociales. 

10.  Ante la constante demanda de profesionales sanitarios para atender 
a las personas dependientes y debido a la actual escasez de estos 
en nuestro país, surgen iniciativas para incorporar profesionales, 
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como médicos o enfermeros, sobre todo de países latinoamericanos. 
En todo caso, estas llamadas deberían evitar que no supongan 
una merma de los escasos recursos humanos, técnicam ente 
bien formados, que habitualmente tienen esos países .  
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B.7.- PROPUESTAS EN EL ÁMBITO 
DE LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL  
 

 

Alcanzar el 0,7% del PIB en AOD con la dotación de partidas específicas 
en los presupuestos generales del Estado. 

Por una ayuda al desarrollo de calidad y no solo en cantidad, con una 
reducción significativa de créditos FAD, condonación de deuda eficaz a países 
africanos y su orientación a educación y salud primarias. 

Por la definición de políticas de discriminación positiva hacia el 
continente africano a través del Plan África, orientado a educación y salud, así 
como a proyectos de generación de ingresos 

Por la consecución de los ODM en 2015 y la aplicación de criterios para 
su cuantificación en los programas financiados por los organismos públicos. 

Por el diseño de líneas específicas de financiación orientadas a los 
procesos de codesarrollo, ligando migración y desarrollo como caras de una 
misma realidad. 

Promoción de temas específicos como la perspectiva de género, los 
derechos humanos y la  lucha  

Ampliación de la participación de las ONGD en los presupuestos de la 
AOD en proporciones similares al aumento del % que se dedica a cooperación 
a través de organismos internacionales. 

Flexibilización de los mecanismos de justificación de subvenciones, 
propiciando instrumentos que permitan volúmenes mayores (como los 
convenios) y reduzcan los requisitos de difícil aplicación en el ámbito 
internacional exigidos por la Ley de subvenciones: desarrollo específico de un 
reglamento para proyectos de cooperación internacional. 

Por la mejora de las condiciones de los cooperantes, incluyendo 
medidas fiscales y laborales beneficiosas. 

Por la consecución de la tan esperada reforma de la AECI que dote del 
personal cualificado necesario para una adecuada gestión de la cooperación 
internacional ejecutada por el estado, no solo a través de ONGD sino 
cooperación directa. 
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B.8.- PROPUESTAS EN EL ÁMBITO 
DE LA GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL  
 

 

Por la aplicación de estrictos criterios de gestión medioambiental 
sostenible como parte ineludible de los proyectos y programas de desarrollo. 

Por la aplicación de una política del agua racional, con el fomento de la 
reducción del consumo, identificación de regiones en desertificación y diseño 
de políticas de conservación sostenibles, control de la explotación ilegal de 
acuíferos, limitación de los desarrollos urbanísticos desaforados y la falta de 
adecuación al medio de las instalaciones deportivas y de ocio lejos de los 
recursos naturales. 

Por la aplicación de una política que prime el transporte público en lugar 
del desarrollo de enormes infraestructuras que promuevan el transporte 
individual. Generalización de la realización de estudios de impacto 
medioambiental ante la construcción de infraestructuras. 

Por el diseño de ciudades y regiones “amables” con la salud y la vida 
social de las personas. 

Por la promoción de: 

• La generación de energía a través de renovables (solar, eco 
combustibles, hidroeléctricas, eólica, etc.). 

• Eliminación de la energía nuclear. 
• Políticas de reducción de consumo mediante el uso de 

electrodomésticos clase A y renovación de electrodomésticos antiguos, 
reciclado de materiales y residuos, bombillas de bajo consumo. 

• Política de renovación de vehículos de alta contaminación y 
penalización tributaria de la utilización de vehículos de gran cilindrada. 

 
Aplicación de criterios medioambientales similares en nuestras actuaciones 

en el territorio nacional frente a lo que actualmente se propicia en los países en 
vías de desarrollo. 

 
 
 
 
 

 



Propuestas de Cáritas Española a Grupos Parlamentarios 
ante Elecciones Generales de 2008                                               B.9.- Propuestas en el ámbito de la salud 
 
 

Retos actuales de la  
situación social en España - 20/09/2007                                                                 

49 

 

 

B.9.- PROPUESTAS EN EL AMBITO DE LA SALUD 

 

 

Desde Cáritas venimos constatado en los últimos años como las 
personas en situación de exclusión social sufren con especial incidencia las 
consecuencias negativas de un “tejido social” que no dispone de recursos 
apropiados para responder a sus demandas en salud. Las personas en 
situación de exclusión social presentan problemáticas de salud muy diversas y 
complejas que deben ser tratadas: adicciones, maltrato, problemas mentales, 
desarraigo, etc. 

La atención a estas personas en grave exclusión plantea la cuestión de 
si la respuesta social debe hacerse desde servicios específicos que den 
respuesta a sus necesidades particulares o han de atenderse desde la red 
general. La dificultad de acceso a este derecho social, debido a los obstáculos 
y barreras que deben superarse para ser atendidos, suponen la negación de un 
derecho básico necesario para que la persona pueda desarrollarse con 
dignidad.  

El preámbulo de constitución de la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), define la SALUD como "un estado completo de bienestar físico, mental 
y social y no solamente la ausencia de dolencia o enfermedad". La protección 
de la salud abarca, por tanto, al individuo y a sus circunstancias, de manera 
global.   

 

1. CONTEXTO 

Los problemas de salud agrandan la brecha económica a nivel mundial,  y 
afectan especialmente a los colectivos más desfavorecidos (niños, ancianos y 
mujeres). Destaca en el ámbito mundial la enorme relevancia que están 
teniendo actualmente las enfermedades mentales: 

- El 10% de población mundial, más de 450 millones de personas, 
padecen graves enfermedades neurológicas, mentales, y trastornos 
de conducta. 

- El índice de intentos de suicidios, se calcula entre 20 y 60 millones de 
personas cada año. 

Mueren más personas en el mundo por suicidio, un millón, que por 
guerras u homicidios. Y el 90% de estas muertes están relacionadas con 
trastornos mentales como la depresión, la esquizofrenia y el alcoholismo 
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No olvidemos que nuestra salud determina nuestras  posibilidades 
humanas. Por eso, ninguna concepción de la justicia social puede ignorar el 
papel tan trascendental que juega la salud en la vida de las personas. “La 
equidad en la realización y distribución de la salud queda así incorporada y 
formando parte integral de un concepto más amplio de la justicia social”. El 
acceso a la atención médica, o la falta de dicho acceso, tiene consecuencias 
importantes sobre la mortalidad y el estado de Salud de los ciudadanos. Es 
también una de las grandes responsables de las enfermedades mentales, del 
estrés, los suicidios, la depresión, la desintegración de la familia y las 
toxicomanías. 

Europa no escapa a esta enorme incidencia de las enfermedades 
mentales, y que afectan a todos los ciudadanos de la UE  directa o 
indirectamente: 

- 1 de cada 4 personas sufren un episodio importante de enfermedad 
mental en su vida. 

- 18,4 millones padecen cada año una depresión importante. 

- Unos 58. 000 ciudadanos se suicidan cada año, cifra que supera las 
muertes anuales por accidentes de carretera o por VIH/sida. El 
número de personas que lo intentan es diez veces superior. 

- Los costes económicos de estas enfermedades mentales significan 
entre un 3% y 4% del PIB en la UE.  

Considerando todos estos factores, se ha elaborado una propuesta de 
trabajo específica en este sentido, denominada Libro verde,  titulado «Mejorar 
la salud mental de la población. Hacia una estrategia de la Unión Europea en 
materia de salud mental». 

En la Unión Europa, la salud se consolida como un derecho 
fundamental, y las líneas de una política sanitaria común se vienen trazando 
desde hace años. Aunque la sanidad incumbe en primer lugar a cada Estado 
miembro, la UE asume la responsabilidad expresada en el Tratado, de 
complementar el trabajo de los Estados miembros en la reducción de las 
desigualdades en materia sanitaria. En el 2000 hay una comunicación que 
plantea esta necesidad. Sin embargo, no es hasta el 2002 cuando se dan los 
primeros pasos en esta dirección, y se desarrolla una estrategia sanitaria 
común, que permite constituir el Centro Europeo para la Prevención y el 
Control de las Enfermedades (ECDC). Durante el 2004, se revisa esa 
estrategia implementada durante el 2002, y se comienza una reflexión sobre el 
fomento de la Salud para todos los ciudadanos.  

Actualmente, la Comisión Europea está a punto de implementar su 
nueva Estrategia Sanitaria (2007 a 2013) que quiere proporcionar, por primera 
vez, un marco más amplío que abarque desde los problemas sanitarios 
fundamentales hasta la integración del elemento «salud» en todas las políticas 
y los problemas sanitarios mundiales. La Unión Europea ha determinado un 
punto trascendental, y es que los factores determinantes de la salud en Europa 
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no dependen exclusivamente de políticas sanitarias, si no que deberían 
tomarse en cuenta acciones en otros campos, tales como el medioambiental, el 
social y el económico. 

El informe  presentado por el Comité Económico y Social Europeo al 
Comité de las Regiones destaca que “Europa necesita mejorar sus sistemas de 
protección social, eliminar la pobreza infantil y reforzar la asistencia a las 
familias, garantizar una vivienda digna, mejorar el acceso a unos servicios de 
calidad, así como superar la discriminación y aumentar la integración de las 
personas con discapacidad, las minorías étnicas y los inmigrantes”. El informe 
señala la necesidad de elaborar estrategias que respondan a las necesidades 
de los grupos que presentan mayor desprotección --entre los que destaca 
distintos grupos que se encuentran en situación de exclusión social--, 
señalando como reto “garantizar el acceso a una asistencia sanitaria para 
todos estos grupos que recurren a los sistemas sanitarios”.  

En España el derecho a la salud es un derecho básico de todos los 
ciudadanos y ciudadanas, reconocido constitucionalmente y desarrollado en la 
Ley General de Sanidad de 1986. El análisis del articulado recogido en nuestra 
Constitución nos permite concluir, tal y como la constitución reconoce  "el 
derecho a la protección de la salud”, y cómo “compete  a los poderes públicos 
organizar y tutelar la salud pública a través de medidas preventivas y de las 
prestaciones y servicios necesarios”. Por ello, el Estado conserva las 
competencias exclusivas para la “regulación de las condiciones básicas que 
garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y 
en el cumplimiento de los deberes constitucionales”. 

Sin duda, la norma más importante en materia de salud es la Ley 
14/1986, Ley General de Sanidad (LGS), que supuso un cambio sustancial en 
el sistema sanitario español, ya que permitió la creación de un sistema nacional 
de salud (SNS), unificado y desvinculado de la Seguridad Social, tal y como se 
recogía en la Constitución. Esta Ley General de Sanidad expone que la 
atención a la salud es universal, por consiguiente, las personas en situación de 
exclusión social deberían beneficiarse de la misma asistencia sanitaria que el 
resto de la población.  

El modelo sanitario español ha sido y es uno de los símbolos de nuestro 
Estado de bienestar. La salud se ha determinado como un elemento 
fundamental para la cohesión social y la justicia distributiva en España. En 
nuestro modelo de sociedad, la atención a la salud y a la enfermedad ocupa un 
lugar destacado, y como en el resto de Europa la enfermedad mental tiene un 
lugar preferente. Se estima que el 9 por ciento de la población  en nuestro país 
padece en la actualidad algún tipo de trastorno mental, y que el 15 por ciento lo 
padecerá a lo largo de su vida. Sólo en fármacos ansiolíticos (reductores de la 
ansiedad), el consumo se ha disparado un 40% en los últimos cinco años, pero 
sólo para quiénes pueden pagarlo. Sin duda, nuestro sistema sanitario tiene en 
el elevado costo económico de los medicamentos su “talón de Aquiles”, por la 
partida presupuestaria tan grande que significa en términos económicos. 
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En este sentido, actualmente, existen personas que se encuentran 
enfermas que no reciben ningún tipo de tratamiento, ni medidas preventivas 
eficaces para su enfermedad. Esta situación, buscada o no, determina el grado 
y el alcance de las libertades públicas de estas personas.  

 

2. LA EQUIDAD EN SALUD 

Si consideramos que nuestro sistema de salud trata de ser equitativo, 
estamos diciendo que responde a los principios de universalidad y gratuidad 
con todos los ciudadanos, incluso con aquellos socialmente más 
desfavorecidos. 

La equidad como consideración social en materia de salud, no trata 
únicamente de la distribución de la asistencia sanitaria, si no que obliga al 
Estado a dirigir los recursos disponibles para garantizar el acceso de todos los 
ciudadanos y ciudadanas. En nuestro país sigue habiendo grandes 
desigualdades respecto a la insuficiencia de la oferta, las barreras geográficas 
y el género, así como disparidades en la forma en que los distintos grupos 
socioeconómicos recurren a los sistemas sanitarios, y en los resultados que en 
materia de salud experimentan. Por eso, uno de los grandes retos en nuestro 
país en política sanitaria, es mejorar el acceso que tienen las personas en 
situación de exclusión al sistema de salud, como ciudadanos y ciudadanas de 
pleno derecho, que se encuentran en una situación de indefensión y 
vulnerabilidad, tienen que ser atendidas por las Administraciones Públicas, 
luchando contra las causas y manifestaciones que les excluyen de este 
derecho. 

En este sentido, es necesario destacar que todas aquellas enfermedades 
no prevenidas ni tratadas, en el caso de las personas que se encuentran en 
situación de exclusión social por motivos sociales, tienen una repercusión 
particularmente negativa en la justicia social. 

Los derechos humanos son la agenda que promueve una ciudadanía que 
tiene por objetivo, hacer realidad esos derechos para todos y todas. El Estado 
se encuentra obligado a prevenir toda violación, barrera u obstáculo en el 
acceso mediante dos tipos de acciones: 

- Crear mecanismos judiciales y administrativos ágiles, que garanticen 
a las personas en situación de exclusión la posibilidad de exigir este 
derecho con facilidad. 

- Adopción de decisiones presupuestarias públicas (centros de salud, 
unidades de convalecencia, equipos móviles de salud mental, 
provisión y/o compra de medicamentos), que permitan una inversión 
mayor para un mejor acceso a los beneficios de la sanidad sin 
discriminación de ningún tipo. 
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3. LA SALUD, CAUSA O EFECTO DE LA EXCLUSIÓN SOCIAL 

Los problemas de salud pueden provocar la exclusión (causa), o aparecer 
después (efecto); sin embargo, en ambos casos las personas ven reducida de 
manera dramática su esperanza media de vida  respecto al resto de la 
población. La incidencia de enfermedades suele ser mayor en las mujeres, que 
en los hombres. Estos problemas de salud que se producen en la mayoría de 
las ocasiones de manera simultánea, podemos clasificarlos en: 

A) Problemas de salud física : Las personas en situación de exclusión 
social sufren entre 2 y 50 veces más problemas de salud físicos que la 
población en general. Los más frecuentes son: heridas no tratadas 
(úlceras), lesiones físicas, enfermedades respiratorias (bronquitis, 
asma...), de la piel (pediculosis y sarna), de huesos, cardiacas, 
problemas dentales y de pies.  Estos son resultado de sus hábitos y 
condiciones de vida donde: 

- Una dieta deficiente y el poco descanso provoca un debilitamiento 
general, y 

- la falta o el indebido alojamiento provoca, en la mayoría de los casos, 
que estén a merced de las inclemencias metereológicas (frío, calor, 
lluvia, sol) y expuestos, a focos de infección por la falta de higiene.  

B) Problemas de abuso de sustancias : Otra realidad presente es el 
consumo de:  

- Alcohol: Las enfermedades asociadas a su consumo son: hepatitis, 
cirrosis alcohólica y pancreatitis alcohólica, e incluso aumenta el 
riesgo de padecer tuberculosis y hepatitis.  

- Drogas: Las enfermedades asociadas al consumo dependerán del 
tipo de sustancia si es cannabis (depresión, ansiedad y 
esquizofrenia), u otras drogas de vía intravenosa (riesgo de hepatitis 
y HIV). Cabe destacar como en este último año se ha producido un 
aumento en el número de personas con trastornos duales 
(esquizofrenia-trastorno por consumo de sustancias). La posibilidad 
de que una persona con esquizofrenia tenga un trastorno por abuso o 
dependencia es cuatro veces mayor que una persona que no padece 
esta enfermedad. 

- Tabaco: El consumo de alcohol y drogas en la mayoría de los casos 
va acompañado de tabaco. Sin embargo, el consumo de tabaco no 
significa necesariamente consumo de las otras dos sustancias. El 
90% de las personas sin hogar que sufren alcoholismo, son adictas al 
tabaco, además, indica el elevado riesgo de padecer cáncer de 
producirse ambos consumos (alcohol y tabaco).   

C) Problemas Salud mental : La tasa de prevalencia en las enfermedades 
mentales, agravada con el consumo de sustancias, es mayor dentro de 
los colectivos en situación de exclusión que en la población en general. 
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Como muestra presentar la incidencia que éstas tienen  en el caso de 
las personas sin hogar, entre un 25% y 35% de este colectivo sufre 
algún tipo de enfermedad mental , tal y como se recoge en uno de los 
estudios más sólidos a este respecto (Robertson, 1992). Los factores 
vitales estresantes que sufren estas personas conllevan muchas de las 
enfermedades mentales: 

- Factores sociales (estigmatización, discriminación y agresiones) 

- Factores materiales (desempleo, pérdidas económicas) 

- Factores afectivos (ruptura matrimonial, relaciones familiares) 

- Factores personales (enfermedad física, dependencia de sustancias) 

- Factores institucionales (denuncias, detenciones)  

 

D) Estigma y discriminación : Actualmente, nuestra sociedad aparta y 
margina a estas personas por sus circunstancias personales, que de 
manera directa o indirecta se relaciona con sus enfermedades. La 
merma identitaria se desarrolla de manera gradual, constituyendo la 
estigmatización como un proceso de subvaloración. La persona que 
sufre la estigmatización tiene una “identidad dañada”, que la convierte 
en “identidad indigna” a los ojos del resto de la sociedad, mermando su 
condición de persona y ciudadano. Las enfermedades que sufren los 
convierten frente a la sociedad en “personas indignas”, y la 
discriminación les limita su acceso a la salud.  

 

4. EL ACCESO Y LAS BARRERAS DE LAS PERSONAS EN SITU ACIÓN DE 
EXCLUSIÓN SOCIAL EN LOS SERVICIOS DE SALUD  

Cáritas ha constatado en el transcurso del presente año que las 
personas en situación de exclusión social no tienen un adecuado acceso al 
sistema de salud, y cómo la cobertura sanitaria (calidad y amplitud) brindada es 
deficiente. Esta deficiente cobertura sanitaria se debe fundamentalmente: 

- A la ausencia de recursos para enfermos mentales 

- Situaciones administrativas legales 

- Servicios sanitarios no adaptados 

- Falta de coordinación socio sanitaria 

- Discriminación por parte de los Profesionales.  

Las principales barreras en el acceso, según los datos extraídos, tienen 
su origen: 

- En el sistema de salud 

- En los profesionales y 
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- en las propias personas sin hogar.  

 

A continuación presentamos, según su origen, cuáles son las principales 
barreras identificadas  para acceder a este derecho social.  

 

A. Barreras desde el sistema : 

- Falta de información. Las personas en la mayoría de los casos no 
saben qué médico les corresponde y, el proceso que deben seguir 
les resulta complejo y difícil. 

- Situación administrativa legal. Aquellos que por sus circunstancias 
personales (desconocimiento, no están empadronados, carecen DNI, 
etc.) carecen de tarjeta sanitaria para ser atendidos, sólo disponen de 
acceso por los servicios de urgencias. 

- Idioma. El hecho lingüístico es una barrera en el tratamiento 
sanitario.  

- Servicios sanitarios no adaptados. Horarios inflexibles en atenciones 
médicas, ausencia de domicilio fijo para asignarles médico, etc. Sin 
familiares ni amigos, situaciones hospitalarias diarias (lavar ropa, 
comprar artículos de limpieza, etc.) se vuelven complicadas y difíciles 
de obtener para estas personas. 

- Falta de coordinación socio sanitaria. Ésta ausencia de coordinación 
que se produce entre el sistema de salud y los servicios sociales, se 
desarrolla en el momento del acceso al servicio, durante el 
tratamiento y posteriormente con el alta hospitalaria. Esta situación 
provoca que no se tomen en cuenta, las condiciones socio sanitarias 
de la persona (sin familia, sin vivienda, sin trabajo, etc.) e imposibilita 
los adecuados cuidados y tratamiento para la recuperación. Sería 
necesaria una mayor implicación y atención de los Trabajadores 
Sociales de los Hospitales con las personas, que garantizase las 
adherencias y reubicaciones de las personas al recibir las altas. 

- Listas de espera en tratamientos de desintoxicación con 
drogodependencias, alcoholismo, etc. 

- Falta de espacios de recuperación. Los recursos intermedios, 
residenciales y de rehabilitación constituyen elementos claves en la 
recuperación. Muchos tratamientos se basan en la premisa de 
vivienda, y alimentación sana, no contemplar esta ausencia de 
condiciones significa que la persona volverá a recaer. 

- Falta de recursos para enfermos mentales. La red de dispositivos 
para las personas que sufren enfermedades mentales es insuficiente 
e inadecuada, con largas listas de espera, e imposibilidad en los 
tratamientos  por su situación social. 
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- Imposibilidad por costo económico. El precio de los medicamentos y 
en algunos casos de aparatos para el tratamiento. 

 

B. Barreras desde los profesionales 

- Discriminación por el aspecto físico. Ocurre en muchas ocasiones 
que cuando las personas se acercan a Centros de Salud para ser 
atendidos, se les rechaza y se les exige “limpieza y decoro personal” 
sin tomar en cuenta la situación social que están sufriendo, o de la 
que son objeto. Se niega la atención por el estado físico o la imagen 
(mal aseado, sucio, etc.). 

 

C. Barreras desde las personas  

- Bajo efectos de sustancias. Cuando demandan atención o cura, bajo 
efectos de sustancias (alcohol o drogas). 

- Desconfianza hacia servicios sanitarios. Experiencias negativas 
previas provocan rechazo e indiferencia hacía la atención. 

- Rechazo al tratamiento. Por desconfianza, negándose a ciertos 
tratamientos ante la enfermedad que sufren.  

 

 

5. PROPUESTAS 

Las acciones que presentamos buscan garantizar el acceso al sistema 
de salud a todas aquellas personas, ciudadanos y ciudadanas de pleno 
derecho, en situación de vulnerabilidad y exclusión, con objeto de garantizar un 
sistema nacional de salud equitativo (universal, gratuito y accesible) que provea 
la misma extensión y calidad en el acceso a todos los ciudadanos.  

1. Desarrollar políticas en salud mental : Medidas específicas para las 
personas afectadas con trastornos psíquicos en los servicios de salud.  

2. Mayores medios en salud mental : Homologación programas de salud 
mental en atención primaria. 

3. Estrategias adecuadas en salud mental : El tratamiento de enfermedades 
mentales necesita modos de intervención más flexibles y ligados a la calle 
(equipos de calle, red de acompañantes para enfermos mentales, etc.).  

4. Formación del personal sanitario : En áreas como psiquiatría, psicología 
clínica, drogodependencias, y alcoholismo, para prevenir el trato 
discriminatorio de los profesionales a las personas sin techo. 

5. Política migratoria en el acceso a la salud : Medidas legales preventivas 
que permita a los inmigrantes acudir a los Centros de Salud y tener acceso 
a los medicamentos. 
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6. Acceso a tarjetas sanitarias : Para personas que por circunstancias 
personales (desconocimiento, no empadronados, falta de documentación de 
identidad, etc.) carezcan de tarjeta sanitaria. 

7. Necesidad de traductores . Como herramienta imprescindible a la hora de 
realizar un diagnóstico y tratamiento para las personas extranjeras.  

8. Dar prioridad a las citas médicas de personas en situación de exclusión 
social, de cara a iniciar un proceso de inserción y promoción personal, para 
la contención y reducción de daños. 

9. Crear recursos residenciales intermedios  cuyo objetivo sea el 
tratamiento y la rehabilitación en instituciones de transición (unidades de 
Rehabilitación Psiquiátrica, Hospitales de Día, etc.). 

10. Coordinación socio sanitaria entre el centro de salud y los centros de 
inserción, para abordar los problemas de salud de manera integral en el 
acceso, durante el tratamiento y con el alta hospitalaria. 

11. Mejorar la calidad del servicio : Alargar tiempos de escucha y trato, para 
una atención integral, que permita mejorar la calidad del servicio. 

12. Medidas innovadoras en el acceso a la salud , como, por ejemplo, 
programas de auto cuidados, equipos itinerantes de ayuda en la calle, red 
de acompañantes voluntarios, etc. 

13. Creación de mensajes positivos : Desarrollar campañas que luchen contra 
la discriminación y estigma de que son objeto estas personas debido a las 
enfermedades (físicas, mentales, drogadicción, alcoholismo, etc.) que 
padecen, a fin de inducir en la ciudadanía española imágenes que luchen 
contra estereotipos sociales de enfermedades “peligrosas para la 
convivencia”. 

 


